
El Decreto constitucional 
- -  

A lborotara u n  pueblo o seducirlo conpmmesar e5 

fácil, constitr~irlo es muy dtfcil; por u n  motivo 
cr~lquiera sepriede emprender lo primero; en lar 
medidas que re tomen para lo segundo se descubre 
si en elalboroto o en la reducción hi<boproyecto; y 
elproyecto es el que honra o derhont-a lorpmcedi- 
mimztos; donde no hay proyecto no hay mérito. 

SU ESTRUCTURA 

L D E C R E ~  t3NSTiiUClONALpara la libertadde la América mexi- 
cana, se compone de 242 artículos, distribuidos en dos apar- 
tados o títulos, denominado el primero: Principios o Elementos 
constitucionales, y el segundo, Forma de gobierno, y en 28 

capítulos, de los cuales seis se agrupan en el primer apartado y los veintidós 
restantes en el segundo. Los enunciados de esos capítulos en el primer apar- 
tado o título son los siguientes: 1. De la religión; 2. De la soberanía; 3. De los 
ciudadanos; 4. De la ley; 5. De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad 
de los ciudadanos; 6 .  De las obligaciones de los ciudadanos. En el segundo 
apartado, en el cual la numeración de capítulos vuelve a iniciarse, los enun- 
ciados son: 1. De las Provincias que comprende la América Mexicana: 2. De 
las supremas autoridades; 3. Del Supremo congreso; 4. De la elección de 
diputados para el Supremo Congreso; 5. De las juntas electorales de parro- 
quia; 6. De las juntas electorales de 7. De las juntas electorales de 
provincia; 8. De las atribuciones del Supremo Congreso; 9. De la sanción y 
promulgación de las leyes; 10. Del Supremo Gobierno; 11. De la elección de 
individuos para el Supremo Gobierno; 12. De la autoridad del Supremo 
Gobierno; 13. De las intendencias de Hacienda; 14. Del Supremo Tribunal 
de Justicia; 15. De las facultades del Supremo Tribunal de Justicia; 16. De los 
juzgados inferiores; 17. De las leyes que se han de observar en la adrninistra- 
ción de justicia; 18. Del Tribunal de Residencia; 19. De las funciones del 
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Tribunal de Residencia; 20. De la representación nacional; 21. De la obser- 
vancia de este Decreto; 22. De la sanción y promulgación de este Decreto. 

El primer apartado, de carácter dogmático, Principios o Elementos consti- 
tucionales, contiene en primer lugar una declaración de fe religiosa, produc- 
to de la tradición religiosa de un pueblo, del sentir de sus autores y de la 
necesidad de desmentir las acusaciones de herejes y persecutores de la iglesia 
que sus enemigos les hacían. La forma de esta declaración implica un mono- 
polio o control religioso, opuesto a la tolerancia que sólo vendría más tarde 
y la cual resultaba peligroso sostener por las razones expuestas. Los capítulos 
restantes contienen los principios políticos que sustentaban la autonomía 
mexicana y organización del Estado; a) la soberanía popular y b) la declara- 
ción de los derechos del hombre. Del primero, se precisaba el concepto, 
atribuciones, ejercicio y órganos ejercitantes -los tres de la clásica división 
de Montesquieu-; y del segundo, después de definir quién era el sujeto de la 
ley -o el ciudadano-, y cuál era el fin de ellas, se enunciaban sus derechos 
y obligaciones correlativos. 

El segundo apartado, de naturaleza orgánica, Forma degobierno, mencio- 
na el ámbito espacial, el territorio en el cual regirán esos principios y los 
órganos representativos de la soberanía, el Supremo Congreso Mexicano, 
auxiliado por el Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia. Aun 
cuando el enunciado revela la forma tripartita, el máximum de poder recaía 
en el congreso. De definirlo, de señalar su forma de integración y sus atribu- 
ciones se ocupan varios capítulos, del tercero al noveno. Al Supremo Go- 
bierno: integración, funciones políticas, administrativas y económicas, se 
refieren los capítulos diez al trece, y los siguientes seis al poder judicial, 
impartición de la justicia, tribunales y responsabilidad de los funcionarios 
incorporados en dos capítulos específicos. La parte final señala la forma 
definitiva de representación colonial, la cual debería obtenerse con mayor 
perfección en momentos más propicios y el modo de sancionar y promulgar 
ese decreto. Analizando someramente el contenido de capítulos y artículos, pode- 
mos precisar mejor la estructura del d e c m  constitucionai y su contenido. 

La soberanía por su naturaleza imprescriptible, inajenable e indivisi- 
ble,l definióse como "la facultad de dictar leyes y establecer la forma de 
gobierno que más convenga a los intereses de la sociedad? La soberanía 
reside -dijeron los constituyentes-, originalmente en el pueblo y la ejerci- 

1 Articulo 3'. 
2 Artículo ZO. 



tan los representantes de la nación o diputados elegidos por él,' quien a 
través de ellos, o sea de la representación nacional, tiene el derecho incontes- 
table de establecer el gobierno que más le convenga, alterarlo o modificarlo, 
sin que ese gobierno pueda estar supeditado a la honra o interés de un indi- 
viduo o un grupo determinado.' Afirmaban los constituyentes el principio 
de que: "Ninguna nación tiene derecho para impedir a otra el uso libre de su 
soberanía, y que el título de conquista no puede legitimar los actos de la 
fuerza, la cual debe resistirse por las armasn.l Este principio de la libre auto- 
determinación de los pueblos era sostenido con vehemencia por los forjadores 
de una nueva nación que trataba de ingresar en el concierto de los pueblos 
libres. 

La soberanía llevaba inherente la facultad de legislar, de ejecutar las leyes 
y de aplicarlas a los casos particulares,b lo cual se realizaría mediante los 
poderes legislativo, ejecutivo y judicial, quienes -huyendo de la definición 
clásica del despotismo y tiranía que afirma que ellos representan la concen- 
tración de la soberanía-, "no deberían ejercerse ni por una sola persona ni 
por una sola corporación".' 

El pueblo a quien la soberanía era inherente estaba constituido por los 
ciudadanos, esto es, por todos los nacidos en esta América, así como los extran- 
jeros radicados, católicos, leales y que hubieren obtenido carta de nat~raleza.~ 

La voluntad del pueblo -se decía- en orden a la felicidad común es la 
ley,9 igual para todos1° lo que no implica "un comprometimiento de la razón 
ni de la libertad de ningún hombre, sino tan sólo un sacrificio de la inteli- 
gencia particular a la voluntad general"." A la representación nacional co- 
rrespondía dictar o enunciar las l eye~ . '~  

Después de estos postulados políticos en torno a la definición e integra- 
ción de 15. nación, de sus principios esenciales, se precisarán sus elementos: 
pueblo, Estado y territorio, al añadir el artículo 42 que define el ámbito 
espacial mexicano. 

3 Anicuio S". 
"niculo 4". 
5 Aniculo 9". 
"niculo 11. 
7 Aniculo 12. 
8 Aniculos 11 y 14 
Y Anículo 18. 
10 Anículo 19. 
11 Ankulo 20. 
12 Arriculo 18. 



En este título quedan incorporados los derechos de todos los ciudadanos, 
los derechos del hombre, preexistentes a toda constitución, a toda ley y a 
toda sociedad, los cuales reconocía y amparaba el Decreto de Apatzingán, 
pues consideraba que era la expresión y fórmula de su libertad, de su felici- 
dad. Estos derechos estaban representados por el goce de la igualdad, de la 
seguridad, de la propiedad y de la libertad, cuya íntegra conservación, se 
afirriiaba en el artículo veinticuatro, "es el objeto de la institución de los 
gobiernos y el único fin de las asociaciones políticas". 

La igualdad estaba asegurada tanto por el artículo cuarto como por el 
quinto, sexto, séptimo, diecinueve, veinticinco y veintiséis, treinta y ocho y 
cuarenta y uno, que significaban una igualdad ante la ley y el Estado en el 
cual todos pariicipahan, así como en el gobierno al que podían pertenecer 
en tanto tuviesen las virtudes requeridas. Posibilidad de elegir a sus autorida- 
des y oportunidades iguales para todos de ganarse la vida dentro de la admi- 
nistración, el comercio, la industria y de cultivarse, e igualdad también de 
deberes hacia el Estado y los demás ciudadanos. 

La seguridad fundábase en los artículos nueve, diez, trece, catorce, dieci- 
séis y diccisiete, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veintisie- 
te, veintiocho, treinta al treinta y tres, treinta y cinco y cuarenta. En  ellos 
garantizábase de toda amenaza exterior, de conquista, que debería repelerse 
con las armas en caso necesario, de avaques a la soberanía del pueblo; de 
gozar de los derechos ciudadanos por el hecho de haber nacido en México 11 
obtenido cana de naturaleza y del derecho de ser respetado como individuo 
aun siendo transeúnte; de gozar de la misma manera los beneficios de la ley 
a la cual se ha sometido todo ciudadano voluntariamente y la que señala con 
precisión los casos en que es posible acusar, detener y juzgar a una persona 
sin que haya exceso en su aplicación. Seguridad ante los abusos del Estado y 
las autoridades; seguridad de que nadie puede ser condenado sin previo jui- 
cio en el que pueda defenderse; seguridad de que su hogar y su tranquilidad 
y su propiedad serían respetados, y seguridad de que podrá emitir libremen- 
te sus opiniones oralmente o por escrito. 

La propiedad estaba declarada también en forma general y concreta en 
varios de los preceptos ya citados y también en el veinticinco, treinta y dos, 
treinra y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, treinta y siete, y cuarenta y 
uno, mediante los cuales podía gozar de los beneficios que le resultaran por 
servicios extr.iordinarios ;i1 Estado; preservar los bienes que tuviera en sil 
domicilio inallanable; adquirir bienes y disfrutarlos lícitamente; no  verse 



privado de ellos salvo por causa de pública necesidad y mediante justa com- 
pensación; posibilidad de ceder parte de sus bienes y aun obligación cuando 
así lo requiriese la seguridad y defensa del reino; y facultad de reclamar sus 
derechos ante las autoridades. 

Finalmente, la libertad se consignaba en los artículos cuatro, cinco, seis, 
nueve, diez, trece, diecisiete, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veinti- 
trés, veinticinco, veintiocho, treinta al cuarenta, los cuales se refieren a la 
posibilidad de usar de sus derechos de ciudadano; políticos, patrimoniales, 
legales; de cultivarse, de difundir su pensamiento; de trabajar, de elegir a los 
miembros del Estado y la forma del mismo y poder participar de sus labo- 
res, de poseer bienes, de vivir sin temores ante los demás hombres, el Estado 
u otros Estados, en suma, de ser feliz. 

Estos derechos íntimamente tramados en ese articulado, encontraban en 
el artículo cuarenta y uno su contrapartida pues en él se establecían las obli- 
gaciones de los ciudadanos cuyo ejercicio -se decía- forma el verdadero 
patriotismo. 

El enunciado segundo, Forma de gobierno, se inicia, como apunribamos 
anteriormente, con la determinación del territorio, siguiendo un criterio ba- 
sado en el principio del utipossidetis. Por el momento no existían confl~ctos 
territoriales ningunos con los Estados Unidos; el territorio de los confines, 
el de la Audiencia de Guatemala y su capitanía general fueron considerados 
por los hombres de la independencia, como parte de la Nueva España, del 
mismo modo que lo eran las provincias más septentrionales. La enumera- 
ción de provincias que se hace, fue genérica, global, nada casuística, en virtud 
de la confianza del momento; por esa razón las provincias norteñas de 
California, Nuevo México y Tejas se encuentran comprendidas dentro de la 
denominación de los antiguos reinos y provincias de Sonora, Coahuila y León. 
El hecho dc que aquí no aparezcan no presupone en forma alguna, como 
algunos maliciosamente han sugerido ante la vista de ciertos documentos del 
propio Morelos, que haya sido deliberadamente para justificar su cesión. Por 
ello mismo los constituyentes precisan: "Mientras se haga una demarcación 
exacta de esta América Mexicana, y de cada una de las provincias que la coin- 
ponen", y en el artículo siguiente, el cuarenta y cinco, fundado en un viejo 
principio del Estado español, el cual fue punto clave de la política indiana," 

ii Rrcoprlaciúti ' le  lo/ci de 10s reinor de lzr Idur, libro 111, iirulo 1, ley 1. Carlos 1 fue en Ir época 
imiodern~ (1519) quien por vez señaló el caricrer inajenable del terrirono, principio que refrend2- 
mn 12 reim J u . ~ n i e n  1520 y Felipe 11 en 1563. 
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asientan que: "Estas provincias no podrán separarse unas de otras en su go- 
bierno, ni menos enajenarse en todo o en partes". 

El capítulo segundo define a las autoridades. Apoyándose en el artículo 
quinto, undécimo y duodécimo, los diputados señalaron que el cuerpo re- 
presentativo de la soberanía del pueblo era el Supremo Congreso Mexicano, 
auxiliado por el Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia, to- 
dos los cuales residirían en un mismo sitio, aun cuando en su palacio dife- 
rente, y no podían separarse sino mediante autorización del congreso.14 Los 
efectos del despotismo se evitaban a través del artículo cuarenta y seis. 

El Supremo Congreso electo por los ciudadanos de acuerdo con el artícu- 
lo siete, y compuesto por un diputado por cada provincia con igual autori- 
dad,'s estaría dirigido por un presidente y un vicepresidente que fungiría 
durante tres años'6 y auxiliados por dos secretarios cuyas funciones serían 
semestrales.17 Los requisitos para poder ser diputado eran: ser ciudadano en 
pleno ejercicio de sus derechos, tener más de "treinta años, buena reputa- 
. , cion, patriotismo acreditado con servicios positivos y tener luces no vulga- 

res para desempeñar las augustas funciones de este emp le~" , ' ~  y no haber 
desempeñado en los dos últimos años puesto alguno en el Supremo Gobier- 
no o en el Tribunal de Ju~ticia.'~ Su elección era por dos años,2O al término 
de los cuales quedarían sometidos al juicio de residencia. En sus opiniones 
eran inviolables?' El sistema electoral, indirecto, triple, realizado a base de 
electores de parroquia, ~a r t i do  y provincia, se estableció minuciosamente en 
los capítulos cuarto al séptimo. 

Las atribuciones del Supremo Congreso quedan bien establecidas en el 
octavo capítulo, cuyo análisis revela no sólo el espíritu centralista de la cons- 
titución, sino también el desequilibrio entre los tres poderes, la concentra- 
ción de facultades en grado sumo en el congreso, debida tal vez al temor de 
que el poder de un hombre pudiera colocarse por encima de la voluntad 
general. La fuerza tradicional del poder centralizador, representada por el 
virrey y la audiencia, pesó considerablemente en el ánimo de los legislado- 
res, quienes pensaron que sólo el órgano, más directamente representativo 

14 Aniculo 45. 
15 Aniculo 48. 
16 Articulo 49. 
17 Aniculo 50. 
18 Aniculo 52. 
19 Aniculo 51. 
20 Aniculo 56. 
21 Aniculo 59. 



del pueblo, quien había hecho la revolución, debería concentrar en sus nia- 
nos el máximo del poder. De ahí que al congreso correspondieci ratificar y 
sancionar los votos del pueblo para la elección del congreso,'? designar a los 
miembros del ejecutivo y del poder judicial," a los plenipotenciarios,'"~ 10s 
generales de división:' crear nuevos tribunales:& decretar la guerra y acepiar 
la paz y dar las instrucciones para concertar tratados de comercio o alinn- 
zas,?' aumentar o disminuir el ejército y darles sus ordenanzas, autorizar la 
entrada de tropas  extranjera^:^ arreglar los gastos del gobierno, establecer el 
sistema tributario, fiscal, monetario y de pesas y medidas, velar por el pa~r i -  
monio nacional, vigilar la salubridad pública, la policía y la libertad de im- 
prenta," el ingreso de  extranjero^'^ y fundamentalmente: legislar," actividad 
que se reguló con detenimiento en los nueve artículos del capítulo noveno. 

Al Supremo Gobierno se refieren cuatro capítulos que traian de su com- 
posición, formación o elección y atribuciones político-administrativas y eco- 
nómicas. El ejecutivo se estableció a base de un  triunvirato, que se alternaba 
la presidencia cada cuatro meses y que se renovaba anualmente por s ~ e r t e . ' ~  
Este triunvirato cuya actividad total era celada por el congreso, debcria estar 

22 Aniculo 102. 
23 Aniculo 103. 
21 Anicula 104. 
25 Aniculo 105. 
26 Aniculo 109. 
27 Anícillo 108. 
28 Aniciilor 110-1 12. 
23 Aniculos 113-119. 
10 Aniculo 121. 
11 Aniculo 106. 
32 El aniculo 132 oue dice: "Comoondrin el Suorenia Gobierno rrer individuoi 1 . 1  seriii ieu~les  e n  . . 
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por el ~ e ~ i s l a r i v o ~ a  primera vez que aparece el triunvirato en la legislación francesa fiic eii la C«nitirv<. 
iióndil22Frimarto, año VI11 (13 dediciembrede 1799), cuyo rítuloIV, Del gobierno, amiculo 19, dice li 
Gouocrnenient est ionfiéa troir coiulr noniéxpour d k  anr, ci indqinlinitnmt r~eli8ihlei. Er pues J prn i r  del 
Conriilrdo qiie esta fórmula de coinposición reiulra no sólo zisu rndicijn. sino aun a lis insritucio- 
ner revolucionarias españolrr rl calor de la lucha y de los probleimr como la fueroti lis j i ior~s .  
Eii Hispanoamérica el sirreina de tiiunviraco fueurilizado en todas lar jilntar, tanto rn la de México. que 
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1814), Nuevr Ed., Montevideo, Barreiro y Ramos, S.A., editores, 1962, 379~XIX pp., p. 59. 



auxiliado por tres secretarios, especie de gabinete, encargados de los nego- 
cios militares, hacendados y de gobierno qcienes durarían en ese puesto 
cuatro años. Limitábase por diversos artículos, la reelección, como el nepo- 
tisino y el paso de un poder a otro de los triunviros electos por el congreso. 

Fac~iltades del ejecutivo eran publicar la guerra y ajustar la paz, celebrar 
ti-atados de alianza y comercio, organizar los ejércitos y milicias y tomar las 
providencias militares y de defensa  necesaria^,^' proveer los empleos políti- 
cos, militares y de hacienda y suspender a los empieado~;)~ velar por la admi- 
nistración espiritual del pueblo,?i por una eficaz policía y las comunicaciones, 
así como por las garantías individuales, las cuales deberían ser celosamente 
respetadas por él, como también debería respetar las atribuciones tanto del 
congreso como del Tribunal de Justicia.'We todas sus actividades deber;a 
rendir informes al congreso. Al ejecutivo competía igualmente atender la 
vida económica del país, a través de "una intendencia general que administre 
todas las rentas y fondos nacionales"." Esta intendencia genet-al, como bien 
lo señala Tena Ramírez, es una reminiscencia de la antigua Superintendencia 
General de Real Hacienda existente en la época colonial, la cual cumplía con 
las funciones Iiacendarias del virreinat~.'~ 

El tercer poder, el judicial, compuesto por cinco individuos, nombrados 
igualmente por el congreso y renovado cada tres años, dadas las limitaciones 
que se le impusieron, quedó convertido en un simple órgano revisor de sen- 
tencias de los tribunales inferiore~.'~ El conocimiento de ciertos casos especí- 
ficos, la decisión de competencias y la vista de los recursos de fuerza ceñían 
svs funciones. 

Como normas legales aplicables en la nueva nación deberían considerarse 
las eijianadas del Estado español, en tanto no hubieran sido derogadas y 
dictádose  nueva^.'^ 

Reminiscencia también de las instituciones coloniales, fue el Tribunal de 
Residencia, cuya organización y atribuciones regulaban los capítulos aéci- 
ino octavo y décimo noveno, mas en tal forma que más bien se semeja una 

U Artículos 159-161. 
'4 Artículor 162, 164. 
fi Atrículo 163. 
' 6  Artículos 165 v 166-169 

38 Felipe Tena Raliiírez, México y n<r ronri~tucione~, México, Editorial Polir, 1937, 140 pp. ~ r i b n l o r  
iiiridicos de Iioinenaje a la Escuela Libre de Derecho en su XXV Aniversario 10, pp  64-65. 
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institución encargada de aplicar una ley de responsabilidad de los funciona- 
rios, entendida bajo un concepto más reciente, que las antiguas disposicio- 
nes españolas que, procedentes del derecho romano, pasaron a las Leyex de 
pa~t ida ,  y de ahí a la Novkima recopilación.." Este tribunal compuesto por 
sicte individuos, quedaba igualmente sujeto al congreso a través de una serie 
clr trabas. 

Desde la parte expositiva del Decreto constitucional, sus forjadores señal* 
ron su carácter provisional y prometieron que a la nación, "libre de los enc- 
inigos que la oprimen", se daría su constitución definitiva. Esta promesa la 
reiteraron en el artículo 237, en el cual señalan el carácter provisorio de estc 
decreto que tendría que ser sustituido por la Constituczdn pcrmanenle ik la 
nación. Este código prometido, dado y sancionado por la "representación 
nacional, bajo la base de la población y con arreglo a los deinis principios dc 
derecho público, que variadas las circunstancias deben regir en la inatcria" 
sería el que normaría la vida futura del país. Su ejecución sc debería .I c s ~  
represcntación nacional, liberada de imperfecciones, de vicios, de c i c i ~ ~ . ~  irre- 
gularidad, producida por las condiciones revolucionarias en que la quc dicia- 
h.1 cl Coiigreso de Apatzingin había sido integrada. Los constituyenres 
tiivieron plena conciencia de su origen revolucionario, fuente dc la ley, mis  
respetiiosos como eran a las norrnas, trataron de dar al país no  un código 
producto de la violencia, sino de la expresión unánime de la voluntad ciulia- 
dma.  A ellos se deben las declaraciones de los artículos ocho y del doscien- 
tos treinta y dos al doscientos treinta y siete. La voluntad del pueblo librenicnie 

. . 
i r i i i e rd~  iqne eii 1.1 época roinrnr el pueblo por inedio de sus riibunoi coiiininó r l  córisiil h1.1iiilo .i 
c icrci i l i  iu  prider coii prudenci.1 pues el rérintao del iniirna leromrrir r e i ideac~~.  

L.) i i i i r i do  3, tírolo 4. ley 6 re refiere i este lnedlo de control de Ir ruror id~d de los funcir>n.~iio\  y l., 
Yimkrtiia ri,<«pila'ión 'ir. /ni liyci di Eiparia, c. 11. Iibm IV, ririilo IX, iry 1 y w icsula ip,u.~liiiezir~ rsrr 
i i i icio. t i n r  eii>licición rinplii del inirino se proporciona eii 12 1nirrii~'tÓn di r«rrqrdorer 1 i/cjr,r'<'i dr. 
1 ,  i o  e L /  C . . .  deManuel SilvertrrMinÍiier, ICi.ols, Madrid, Iiiipri.iii,~ dr  
rloii Benito C ~ n o .  1791, y la Guía Fdipira de Iiim de Hewa  Bol~iior, 2 vols., Mrdrid. 1841. 1-247-256 
Mr>dcinos erriidior r c e r c i  de esta insrirución son los de Erneiro Sanril15n Oniz ,  El iwzr i< i  rmi</ini is  
<<i»iii iiiedzn <le canrrri l  ijL lar autondddci di. la Nucva Eipa,ia, resir pan optar i l  Rr.~dn de inxir lo e n  
liisroi-ir. México. rc . .  1946 (ed in i rn.) .  113 f .  y de crdcrer mis ,anplio y erceleiireinenre iiiforiii~do cl <Ic 
l<>\i M.), í i  M.~rilui Urq~i~ jo ,  Ensaya iobrc Ioijuicior di roidmita ~nd~anor .  Sevilla. Eicueli de Fsi i i~ i i rn  
l 1i~p,~i>o-Arnericinor. 1152 (publir~ciÓn 70). Iinporrnnie inforinación en toriia .I las residenciir roiiiiiiiv 

.i los fiiiicioiirrios hisll.inarmpiicrnor re encuentra en Ir obrr,A Liit ofXpanaliRliuii~ni~cr rr i  rbc A r ~ l i ~ c i  
~ ~ / t h ~ ~ i ~ ~ < l i ~ i ,  i~16l77<.A~l»i~niitrar~v~i~duiuiuiuilriw~c-i.s~~~iili~nin/o//icraliin rbz'Atricncan indim. Philippinc 
i i id C,lii,tqi /ilat2rlr, coinpiled ior rhe  Librar? of Conpreri by  /OS& M a r í ~  ile I r  Peii.1 v de 1.1 C.iiii.iri. 
\\!iiliiiiS!oii, 1)C.  TIii L i b r . ~ )  ot Coiisresr, Keference Dcpinrrnriir, 1955. X-10') ip), 



manifestada y ajustada a los más limpios y sanos principios del derecho 
público, debería ser la que en mejores circunstancias normara la vida de la 
nación que ellos habían contribuido a formar. Elevados ideales de un claro 
ejercicio de la soberanía, de un recto anhelo de libre autodeterminación, de 
un deseo de conjurar la tiranía y el despotismo, fueron los que movieron a 
los diputados que habiéndose reunido en Chilpancingo, y en medio de acia- 
gos días, suscribieron meses después en Apatzingán, el 22 de octubre de 
1814, el Decyeto Constitucionalpa~a la Libevtad de la América Mexicana. 

SUS AUTORES 

El Acta de independencia de Chilpancingo, estuvo firmada por siete personas, 
Andrés Quintana Roo, Ignacio López Rayón, José Manuel de Herrera, Car- 
los María de Bustamante, José Sixto Verduzco, José María Liceaga y Cornelio 
Ortiz de Zárate, quienes no eran todos los miembros del congreso, pues por 
el acta levantada anteriormente el 14 de septiembre de 1813, se sabe que los 
diputados designados hasta ese momento: "hombres sabios y amantes del 
bien de la nación", eran: Ignacio López Rayón, diputado en propiedad por 
la provincia de Guadalajara; José S i m  Verduzco, diputado en pmpiedad por la 
provincia de Michoacán; José María Liceaga, diputado en propiedad por 
la provincia de Guanajuato; José Manuel de Herrera, diputado en pmpie- 
dad por la provincia de Tecpan; José María Murguía, diputado en pmpiedad 
por la de Oaxaca; Carlos María de Bustamante, diputado suplente por la de 
México; José María Cos, diputado suplente por la provincia de Veracruz y 
Andrés Quintana Roo, diputado suplente por la provincia de Puebla. Como 
secretario en ese momento actuó Juan Nepomuceno Rosains. 

Sin embargo, en esa sesión constitutiva, no estuvieron presentes López 
Rayón, Liceaga, Bustamante y C O S . ~ ~  De ahí en adelante, el congreso tenien- 

12 Anre las dificultades surgidir en la Junta Nacional Amenc~nz,  que en peligro no sólo 1.1 
conrinuidad de la lucha que hubiera degenendo en guerra civil. rino también la posibilidxd de organiza- 
ción del país que luchaba por obtener ru autonoinla, Morelos hizo un llamado a la unidad de los jefes en 
d i rpu t~ ,  pues coino ifirmaba can notable "no puedo fomentar al uno para destruir al otro". 
Pir~lograr  esa unidad, aparrir demayo de 1813, instó alor dirrinror caudillos a reunirre en Chilp~nango,  
iin sólo para rolucionar los problemas surgidos entre Rayón. Liceaga y Verdurco, rino p a n  coordinar 12 
~cciói i  de todos, definir los ideales por los que re luchaba, dar unidad en el mando y rentar lar bases de la 
organización furura del pais. No interesaba a Morelos tantc la actividad militar, en la que re había dirrin- 
guido, no las batallas que había ganado, ni la separación violenta de México de su madre patria. 
sino I i  cre~ción de México, la formación de la patria mexicana. 
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do quemoverse de un lugar a otro en larga peregrinación que le hizo ir de 
Chilpancingo a Tlacotepec, Tetela, Ajuchitlán, Huetamo, Ario, Uruapan, 
'Tiripitío, hasta llegar a Apatzingán, no  estuvo tampoco del todo integrado, 
pese a que nuevas designaciones aumentaron su número y otras se cambia- 
ron; por ello, el 22 de octubre de 1814, cuando se iniciaba el quinto año de 
Iiicha armada en pro de la independencia, los firmantes de la primera cons- 
titución mexicana fueron los señores José María Liceaga, diputado por 
Guanajuato, quien actuó como presidente; José Sixto Verduzco, diputado 
por Michoacán; José María Morelos, diputado por el Nuevo Reino de León; 
José Manuel de Herrera, diputado por Tecpan; José María Cos, diputado 
por Zacatecas; José Sotero de Castañeda, diputado por Durango; Cornelio 
Ortiz de Zárate, diputado por Tlaxcala; Manuel de Aldrete y Soria, diputa- 
do por Querétaro; Antonio José Moctezuma, diputado por Coahuila; José 
María Ponce de León, diputado por Sonora; Francisco Argandar, diputado 
por San Luis Potosí; y los secretarios Remigio de Yarza y Pedro José Bermeo. 
El decreto sancionado el 24 de octubre por cl Supremo Gobierno, constitui- 
do por Liceaga, Morelos y Cos, no fue signado por Ignacio López Rayón, 
Manuel Sabino Crespo, Andrés Quintana Roo, Carlos María de Bustamante 
ni Antonio Sesma, quienes, como suscribía el leal secretario Remigio de 
Yarza, "aunque contribuyeron con sus luces a la formación de este Decreto, 
rio pudieron firmarlo, por estar ausentes al tiempo de la sanción, enfermos 
unos y otros empleados en diferentes asuntos del servicio de la Patria". 

Si bien todos ellos merecen ser considerados como los patriarcas del cons- 
iitiicionalismo mexicano, como los primeros constituyentes de la nación, 
coino los forjadores del Estado mexicano, no es posible aceptar, sin que esto 
implique regateo alguno a su inteligencia, valor, patriotismo y otros muchos 
inéritos que sobrados los tuvieron, que todos ellos hayan colaborado en la 
rnisriia forma y con igual intensidad en la creación de nuestra constitución 
priiiiera. 

En diversas canas instó alor  insurgentes a reunirre, pero varios deinoiaiaii rus respuesras o n o  r rspoi i~  
<iicmii. hlorelor no e n  hombre que se inriinidrr~ y ante 12 rerirrencia rnonncia, origlnidapor riewonfirn- 
i , ~ ,  celos y temores; se iiiipuso, y conininó a todos a presentarse en Chilpancingo. Rqón, que Iiaitr cre 
iiioiiiriiio 1iibiaIlev~do la  dirección del movimiento, opuso ciena rerirtencii, la cual propició f n y  \'ice!i~ 
le  de Sinra  h l ~ r i ~ ,  coino se puede ver leyendo el D~ario del licenciado, y luego decidió preienrrrse lo cu.81 
i io  hizo sino con retardo debido a su aial estado de raliid y no a contumaci2. Algunos orror lcfrr roino 
(:irlos l ~ r i a  de B ~ s i ~ m ~ i i r e  r r inporo rcccdiemn de buena manera a p n i r  hacii Chilpincingn. A érrc 
I ~ ~ ~ < ~  que obliqlrlo r hacerlo don lilrrirno hlatamoror después de una agria diipurr. C/r J.E. Herni r idei  
5.  D.ii..~loi, Cole'ción diilocu,~iinroipnra la hirtor2iidcla Guerra diindcpcpenden~in. de lBOXa IH21,ú vols.. 
hl&ico, 1877. V~75~71i. 



¿A quién pues, cabe el mérito real de su elaboración? ¿Quiénes fueron los 
inspiradores de la misma? ¿Quiénes los teóricos que con sus conocimientos 
jurídicos, y filosóficos la hicieron posible? Esto es lo que vamos a 
tratar de precisar en seguida. 

Ya hemos señalado anteriormente, cómo desde el d o  de 1808, en el mo- 
vimiento encabezado por varios miembros del cabildo municipal y otros 
funcionarios entre los cuales se cuenta a Juan Francisco Azcárate, Jacobo de 
Villaurrutia, el licenciado Primo de Verdad y Ramos y el licenciado José 
Antonio Cristo y otros más -algunos de los cuales abjuraron posteriormen- 
te y combatieron el movimiento insurgente, como fue el caso del canónigo 
Beristáin-, uno de los más distinguidos, el más importante por sus ideas, 
por su visión política, la que dejó bien expuesta en varias obras cuya impor- 
tancia destacamos, fue el mercedario peruano, fray Melchor de Talamantes. 

Este religioso en su Discurso filosófico que intituló Representación nacio- 
nal de las colonias, al iniciar la parte segunda, resume en pocas líneas una 
serie de ideas sobre las que giró la justificación de independencia. "Como la 
Representación Nacional -escribe-, la libertad e independencia de cual- 
quiera [...] Nación son cosas casi idénticas; siempre que las colonias puedan 
legítimamente hacerse independientes separándose de sus metrópolis, serán 
también capaces de tomar la Representación Nacional.'"' Ya vimos cómo 
Talamantes señala una serie de casos justificativos de la separación de las 
colonias, casos que correspondían a la realidad novohispana y no puramente 
teóricos, lo cual le llevaba a reclamar ante la situación política reinante, la 
manifestación de la voluntad popular a través de la representación nacional. 
El religioso apoyándose en la idea que de la representación nacional "han 
formado los publicistas y políticos" la define, al decir que es: "El derecho 
que goza una sociedad para que se le mire como separada, libre e indepen- 
diente de cualquiera otra nación"." 

Indica en seguida que tal derecho deriva de tres principios: de la naturale- 
za, de la fuerza y de la política. Por el primero, que tiene una esencia geográ- 
fica, pues es la naturaleza quien por medio de sus mares, ríos, climas, variedad 
de lenguas, separa las naciones, la Nueva España debe considerarse natural- 
mente separada de su metrópoli. Por el segundo, y desviando la atención 

43 Genam Gania (comp.), Doormentor hirtá~icar mexicanos. Ohrn conmemorativa delprimer centena- 
rio deia Independencia deMéxico, la  publicó el Museo Nacional de Atquealogia, Hiatori~ y Etnología bajo 
li dirección de ..., VII. V. México, Mureo Nacional de Atqueologia, Historia y Etnología, 1910, VI1 ... 
Caurar anteriorera kzpmrlamación dcla Indepmden'la. Talamanter ..., XVIII.575 pp., p. 385. 

44 l b id .  VE-383. 



hacia enemigos extraños que según él no han podido afligir a la Nueva 
España, afirma con valentía: "Por la fuerza, las naciones se ponen en estado 
de resistir a los enemigos, vencerlos, aprisionarlos e imponerles la ley, de 
que abandonen el territorio usurpado, cesen sus agresiones y reparen los 
daños ~ometidos''. '~ Adelantábase en esta argumentación al padre Mier quien 
más tarde justificará la independencia en razón de la violación a iin pacto y 
también por la usurpación y agresión de los derechos de los naturales, y 
señalaba la necesidad de usar la fuerza en caso necesario. Por el tercer prin- 
cipio, el de la política, dice: "Pende únicamente del derecho cívico, o lo que 
es lo mismo, de la cualidad de ciudadano que las leyes conceden a ciertos 
individuos del Estado". Esta cualidad de ciudadano, según la define 
Aristóteles, y después de él todos los políticos, consiste en la facultad de 
concurrir activa y pasivamente a la administración pública. " l o s  que con- 
curren activamente son los electores y los que lo hacen en forma pasiva, los 
elegidos." 

Talamantes no  considera que todo el pueblo, como sí lo hace Rousse~u, a 

quien critica, "el pueblo ínfimo", por "su rusticidad, ignorancia, grosería, 
indigencia y la dependencia necesaria en que se halla" en todas las naciones, 
pueda ser el que ejercite la soberanía, sino sólo sus tutores, los hombres más 
preparados que habrán de ser "sus verdaderos y legítimos representantes"." A 
esta representación, deberá corresponder, "la facultad de organizarse a sí mis- 
ma, de reglar y cimentar la administración pública, cuando los lances lo exi- 
gen, de reponer las leyes que faltasen, enmendar las defectuosas, anular las 
perjudiciales y expedir otras nuevas; de consultar finalmente por todos los 
medios posibles a su propia conservación, felicidad, defensa y seguridad"." 

En  su Idea del Cong~eso Nacional, en su conclusión, completa las ideas 
.u~teriores. Considera que la situación a que se ha llegado es tal, que es ine- 
nester realizar un  cambio fundamental, atender a las propias necesidades 
más que a la convivencia de España: "Derogar unas leyes que nos se& per- 
niciosas sin la metrópoli, dictar otras que contribuyan a nuestra conserva- 
ción y estabilidad, terminar todos los asuntos que con perjuicio general 

suspensos por falta de los tribunales supremos, procurarnos los 

45 h c .  c t t  

41. ihlii. VII-383-84. Talamanres señala que el ejercicio de la libertad verdadera es incoinpnible con 11 
ignar~ncir y Ir inendici&d. Que al haberlo aceptada así el gobierno de 1% repi;blica ir~ncerr rurg~ó vici i  
do y defectuoso desde sus principios y de ahl mismo "mmmmn los infiniroi desordenes y iiialcr que 
iiiundaroii la nación francesa en el riempo de su revolución". 

47 lhrd. VII-384. 
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bienes que nos son necesarios, precaver los graves males que nos amenazan: 
en una palabra, organizar el reino todo, dándole fuerzas y vigor para que 
pueda obrar expeditamente y sostenerse a sí mismo"." Esto quiere decir, 
darse normas propias, atender la vida total del pueblo, la organización del 
país independientemente de toda otra consideración, lo cual debería realizar 
la representación nacional, el congreso nacional. Ese congreso, Talamantes 
afirmaba, debía en suma, aplicarse a la formulación de una norma de validez 
general, de un código fundamental, "de una constitución más religiosa, más 
justa y más conforme a las leyes fundamentales del reino y a las circunstan- 
cias locales".4y En estos párrafos esbozó fray Melchor de Talamantes, por vez 
primera, la necesidad de una constitución que normara la vida futura de 
México. 

En el año de 1809, los conjurados de Valladolid, ligados con diversos 
grupos que conspiraban en Querétaro, San Miguel el Grande, Guanajuato, 
etcétera, entre los cuales se encontraba don Ignacio Allende, fraguaron un 
plan de independencia que no pudo cristalizar en virtud de la denuncia que 
del complot se hizo. Junto con los hermanos Michelena, el licenciado Soto 
Saldaña y el cura Ruiz de Chávez figuró el padre Vicente de Santa María a 
quien Mariano Michelena en su Kudadero origen de la revolución de 1809 en 
el Departamento de Michoacán, pinta como "muy exaltado", por lo cual, 
"picándolo los europeos, se explicó fuertemente a favor de la independen- 
~ia".~O Los inodados en la conspiración obraron con pmdencia, pues fuera de 
declaraciones vagas, ninguno dejó prueba alguna en contra. Sus planes escri- 
tos, si los tuvieron, no fueron nunca descubiertos y por esa razón la pena 
que se les impuso fue leve. Que Santa María era uno de los más importantes, 
lo revelan algunas declaraciones de los comprometidos quienes al saber que 
estaba detenido, trataron de raptarlo por la fuerza. Su detención en un con- 
vento y su traslado posterior no le aquietó, y así un año después, al estallar la 

48 Ibid., VII-371. 
49 Ibtd.. VII-369.370. 
SO Fray Vicente de Santa María, Relación hirtórica de la colonla del Nuevo Santander y corta del Seno 

Mexicano, publicado por Nicolás León, Bibiioprafla mexicana delsiglo XVIII, MMéxi,  Iinprenta de Fran- 
cisco Dízzde León, 1902-1908, seis panes, cuanapaire, pp. 389-515. Tambiénse reediró enEstadojinera1 
de lar fundacioner herhar por don Joríilc Ercnndón cn la colonla dclNurvo Saniandq corta del Scno M~xica-  
no, 2 volr., México, Talleres Grificor de la Nación, 1929-30 (Publicación del Archivo Genenl de 12 Na 
ción XIV-XV), 11-350-487. AcercadesuacruaciónenestaconspiriciÓn,vid. Nicoljr Rangel, "Fray Vicente 
de S a n r ~  María y la conjuración de Valladolid", Boletín dclArchivo General dela Nación, México, 1931, t .  
11, ri6m. 5, pp. 707-770. En el vol. l de IorDacummtar hirróricor rnexi~~nor de Genaro Gaicii, pp. 467-471 
en el que se publica la documentación relativa a la conspinición de Valladolid hay datos acerca de este 
religioso. 
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insurrecci6n de Hidalgo se unió a éste y le acompañó hasta el Moiite de las 
Cruces. Allí se nos pierde de vista este fraile inquieto para aparecer rnis iai-ctr 
entre las fuerzas del licenciado Ignacio Lbpez Rayón. 

La preparación de Santa María fue vasta, su cspíriiu, tal cual se irasluce 
aun en su obra histórica, es más moderno que el de los Iiistoriadorcs con- 
temporjneos suyos. Conoció y criticó a los calumni~dores de Amtrica. 
Buffon, Paw; leyó a "varios filósofos de nuestro siglo" y aun a varios "filóso- 
fos incrédulos"; bebió en las crónicas de la conquista y las Cartas rie uelac2dn 
de Cortés, así como los Comentavios del Inca Garcilaso le fueron conocidc~s; 
se informó en la obra del padre Clavijero; tenía ciertas nociones de lenguas 
indígenas, por lo c~ial  pudo apoyarse en fray Maturino Gilverti, manejó a 
Torquemada, a fray Isidro Félix de Espinosa, a Alcedo," y por las diversas 
menciones que hace del francés se deduce entendía esa lengua, lo suficieiitc 
para traducirla. En documentos posteriores y ya bajo un interts político, 
eiicontramos varias citas que comprueban su vasta forinaci6n y que nos 
pcrmiten precisar la línea de su pensamiento. En la cana que escribe ;I don 
Cdrlos María de Bustamantc en 16 de abril de 1813, le indica lleva consigo: 
"Los dos toinitos de Anavcasis" de Barthelemy, el Diccionario de Sejournant, 
y los Puincipios de íegi~lación de Bentham.i' 

Tal era en un  rápido panorama la preparación intelectual dc este hoinhre 
que de no haber muerto prematuramente habría superado al padre Mier en 
aiid'~nzas, actividad política y logros del espíritu. 

Anteriormente habíamos señalado que los acontecimientos de 1808 ha- 
hían si<io bien conocidos por un  joven abogado, quien en esos años, inante- 
iiía rclacioiies profesionales con algunos de los inculpados, A~.cirate, Verdad 
y Cristo. Éste era Carlos María de Bustamante, quien al siguiente a50 ronla 

'1 llri 1.1 Rilaizón h~itórica, pilblicidr por el Archivo General, 11-350~4S7. 
52 l..! ~ i i f l u r n c i r  de JereiiiLi Benrhaiii (1781-lP32) en c l  de r~ r ro l l o  del peii\miiciiio político Iiis;irii<>~ 

.iiiiri-icano fue muy 1.2 .!cci&ii que rus obras pmdi~~eron  en noeirroi prirri. ~,i i i i i ip.~lincnrc c8i el 
~iioincnro de  r i i  orgniiir .~ción n ~ c i u n d  es inreiiri. Sii ciiriscio rr.1 LILI o i iculo  y sriq ~,Iir.ii, I,>r t ~ i r i i t c s  
ohligad.~r de l e c r u r ~  de todo lioinbre ~iirererido en i a  poiÍrica. Tinto 10s ? i i n < l o r  rdc / < : i i l ~ ~ ~ í r i  tzt!! > 
pL'trsl, colni> el 7:atailu dr liii io/ii»r.ir paliiiiui. 12 7iiiría iii laipendr l ~ ~ g a l r i ,  1.1 Zo~íd ili' 1.iipc >,.ir S r l i .  / , <S  

ii~<ii>>ipemai, Ir Uc/L7>s1 di1.z i<<iird y SU L>coniolo,yh,ia r, cien<zai<li la tiiordl, liicion conocidri, ii~rciirid.ii. 
<-otiieiirriiii y seguidas por lnr l i i ip.~no.tmrric~iioi.  lo misino en su lengur r>rigiii.il coiiio eii d ivc i \ . i i  
tr.~duccioiies trriiceiri y e ipaña l~s .  Si en hléxico en los primeros aior vr r encontrar cn  S ~ i i r a  h'I.~i-í.1 cii 
<:.iilos h l i r i i  Buiriinanre admi r~dore i  cntuiiasr~s, posrrriorinerire i i i  acción ir 1i~r.i ienrir  eri los6 Miiir 
I iiir h1or.i. Lii Criirrolinértcr cr JoiC Cccilio tiel \'.ille el iii.ii krvii!ritr srguirloi del poliriro inglci coii 
, p l e r i  iii.iiitcní.i inteligente correil>oridencia, y eii el Rio de Ir Plrra Rrrn~rclinu Riv.~diri i . C.'/r K~i.ii,l 
l i r l io~ioro Ville, Carta5 d e  i(erilJ>an~ a/oriilci V.llc. hlixico. U F., Ediroriil Ciilrurr, 1')41. 47 pp.; i:.i>iv 

</c /o<< Cciiliii ild fiili. prólogo de Kaf .1~1 t lcliodoro Ville, Tepiiclg.~lpa. DC.. LJi i i i i i i id~d N.~rloii.il 
:\iiróno~n.i iie Huiidurii. 1963, XXXIV~Z5S pp. 



parte en la defensa de los conjurados michoacanos. De ese momento habría 
de datar, si no antes, su amistad con el padre Santa María, con quien va a 
mantener después estrechas relaciones y con quien va a preocuparse por 
dotar al país de una constitución. 

En el año de 1810 -ya lo dejamos establecido- el padre Hidalgo, tal vez 
no sólo al tanto, sino también inodado como Allende en la conspiración 
vallisoletana, pensó en la necesidad de convocar "un congreso que se com- 
ponga de representantes de todas las ciudades, villas y lugares de este reino, 
que teniendo por objeto principal mantener nuestra Santa Religión, dicte 
leyes suaves, benéficas y acomodadas a las circunstancias de cada pueblo". 
Trataba Hidalgo de que a través de la libre expresión de la voluntad del 
pueblo, éste, a más de organizar su gobierno, preservara indefinidamente los 
"derechos santos concedidos por Dios a los mexicanos y usurpados por unos 
conquistadores crueles, bastardos e injustos". Proclamaba, en fin, la necesi- 
dad de contar con una organización constitucional, ajena por entero al abso- 
lutismo basado en la ignorancia y la miseria. 

Las ideas que Hidalgo no pudo poner en práctica, las va a mantener en 
alto, don Ignacio López Rayón, quien al comunicar al virrey Venegas, el 
mandato recibido de Hidalgo y los demás jefes de la insurrección para que 
"tierra afuera" mantuvieran la rebelión, le anuncia que: "La piadosa Améri- 
ca intenta erigir un congreso o junta nacional" así como consolidar "un 
gobierno permanente, justo y equitativo". A los pocos meses, después de 
una heroica marcha hacia el interior del país, López Rayón y un grupo de 
patriotas hizo posible la creación de la Suprema Junta Nacional Americana. 
A ella, que trató de ser obedecida por todos, estaba encomendado "arreglar 
el plan de operaciones en toda nuestra América y dictar las providencias 
oportunas al buen orden político y económico". En suma deseaba Rayón, 
constituir un órgano que a más de gobernar, diera las normas de su vida 
política. De la junta de Zitácuaro, fue el alma Rayón y a él, hombre de leyes, 
correspondió formular, tomando en consideración el intercambio de ideas 
tenido con Hidalgo de quien fue ministro, el primer proyecto constitucio- 

r aramente nal. Éste debió elaborarlo después de su salida de Zitácuaro, b'i b 
destruido por Félix María Calleja, es decir, entre fines de enero y abril, pues 
el 30 de ese mes en una carta que escribe a Morelos le indica, le remite una 
copia de la Constitución Nacional Prouisional, que piensa ~ublicar una vez 
que esté al corriente la imprenta, y le pide su opinión sobre la misma. Morelos 
el 4 de septiembre indicó a Rayón haberla visto y aun dejado copias en 



Tecpan, a donde ordenó le llevaran una a él y otra la remitieran al propi<, 
Rayón. 

Respecto a las fuentes en las que don Ignacio abrev6, pozo sr puede dccit- 
hasta en tanto no  se hagaun cotejo riguroso entre sus escritos y los tr.itadisras 
anteriores y contemporáneos. Que conocía sulicienteiiiente Iri legislaci6n 
española es un hecho, que había abrevado en los jiisnaturalistas, en Iicinecciiis 
y estudiado a Mariana y Martítiez Marina taiiibién, ;isí como que tuvo con- 
tactos con los escritores político-filosóficos del siglo XVI I I ,  y con algiinos 
publicistas del XIX. Manejó la legislación espafiola, hasta la giditana y ~ 1 1 ~ 0  

3 13 vista algunos de los decretos constitucionales de Francia. Era lec~or  ;vi- 
do, y extraordiriario creyente en el poder de 1'1 imprenta. Drsdc la sierr.1 de 
Guerrero y de Michoacán difundía noticias relativas a las ide:is insurgentes y 
a su actividad. En su Diario hay anotaciones numei-os;is en torno ,i esos 
envíos. En uno de los asientos, el del 28 de septiembre de 1812, se registr~ la 
recepción de "la obra de Boteux y otros impresos interesantes"." Finalriien- 
te, el 7 de noviembre de 1812, Morelos desde Tehuacán remite ;i R:iy&ii las 
observaciones a su anteproyecto mejor conocido por Elimentos consiitzfcio- 
nales, en las cuales le hace varias sugerencias de fonc!o. un.1 de ell.is, la inis 
iinportante, la eliminación de Fcrriando VI1 como pretexto del movimicnio 
insurgente, lo cual le va a reiterar niás tarde, puntci quc rcpresen'a una dife- 
rencia muy marcada entre Morelos y Rayón." Eti esa carta despuks dr ias 

5' En orra carta de Morelos del 2 de novieinbre, dice r Kayón qiie sii pniyecro r ~ l  ve,. se perdiú cii 

Tecpan pue; el inar i rc~l  Aydr no re los ha remirido. En cana de 30 d e  .ibril de 1812 e i i  1.) cii.il iiidic.~hi .II 
c ~ t i l d o  de Oaraca la forma de proceder en laelección del 5 0  vocal. por isi ciudad. l4oreloi le rc ía l .~  que 
"A Ir elección del iniiino d e b e 6  preceder Id Iccriir~ o publicasióii de i i ~ i e s i r ~  ¿oiiiriiiición". Kiy;>n 
enrieiiiiro no desrnayiylbi en su labor oni<i<ucion~lirca. Alires de 11 rcuni6ii del cniisrcso irrbijU riii  

rregili y pudo elaborar anre I ~ v ~ r r a d e  varios eiitrr otros el del padre Sarita \ilariaiin proyecto "que 
por inenos defrcriioro fue remir:do a Chilpancingo rujero a rod.1 correccióii". coiiio lo .>segun rii i i i  

&posición al Congreso r$utando al liicnciado Raiaini. 1-lein6ldez y D5valos. ,,p. ~ t r ,  V~588-594. Acerci 
de este caiidillo no exisre obra alguna ~ U P  sc encuentre A isii a i r u n .  pese a que existe nurridi ilocuinentr- 
ción aprovechable. Algunosrnbajor quere puedcnconrultarron los sigiiienrei: el de Alejandro Villiiciior, 
Biogra/íai de los hiroer y caudr!lai dc !a indiyerz<lmria, 2 vols.. hl&nico, Iinprenrr de "El 'l'ieiiipa" de 
Vicrorimo Agiieior. 1910, 1-17? y sr. (de esra obra hay moderna ~mpreiión). Aurelio M.~ri i  OvieJo y 
Koinem, Bio,qra/iaidc rnriicannr cé!ehrer, 7 vols., Parir-México. Librería de Ch. Rouret. 1S89 (Bbblir>~ec.i 
de li Juveiirud), en el val. 7; Eduardo L. Gillo  d.), Ho»zl~rr~ii!~~rrrcs m<,xt<anii,, h i o q r & ~ < l i i < i < ~ c r ~ o ~ i ~ , e i  
iiorahlii ilerdc znter de la <onyurita hasta nuestros días, 1 vols.. México. liiipreiit~ de 1 Ciiiiipli~io. 1873. 
Rafael Anzúrez, Lor bévoroerdcia miicpcndmcia, 'uieccriin di h~giira/i~ide!oiprrnrrp.ilciMr~i~~~ilei;i i>idepc>l- 
di?liia di México, México, 190% 117 pp.; Marcos Arróniz, Marina1 de bi<iqil$a »iex;ian.i o ~ a l c r i í  c/c 
hiirnhrcr cé!ebre~d~Méxiro. París. 1-ibreria de Rosa Bourer y Cia., 1817. 3 17 pp. L.r o h r ~  i i i i i  iccicnre. que 
PS una biognfia novelada rr la de Luclmo Alexandenon Jaublrnc, ignacto LiipmRny<~n, !rhe>:<idov, !<?la/.;- 

~a~lorvpnmcrl ia i i~laiad«rdi~Mérico,  México, Impresor Donir. 1963. 2IZ/lO/pp.. ili. 
54 Vzd. los Elemniror comriruriunalcs. Erra diferencia iurgidi  de un2 dolorosi rkpri ici ici2 

inilirar de Rayón, va i hinpuli~rle conrinuainente a tiarar de mantener el pretexto ~ie i  riroaircl cuiiio 



observaciones agrega: "Esto es lo que han advertido mis cortas luces, que 
juntas a la poca meditación que el tiempo permite, no quedo satisfecho de 
haberlo dicho todo, ni menos tendré el atrevimiento de decir que he refor- 
mado, y sólo podré asegurar a mi conciencia que hice lo que pude en cum- 
plimiento de mis deberes". En posterior comunicación de Morelos a Rayón, 
aquél instaba al presidente de la junta a que una Gez tomadas en considera- 
ción las observaciones remitidas las incorporase en la constitución que debía 
remitirle sin tardanza.ss 

Para el mes de enero de 1813, llega a Tlalpujahua "el benemérito fray 
Vicente de Santa María, con un artesano y varios individuos de M é ~ i c o " , ~ ~  y 

d e c l ~ n  en repetid~s ocasiones. Es muy posible que en una época primera, Rayón haya mantenido, como 
muchos otros próceres de la emancipción americana, un senriiniento fidelisra, mar ello no auroriza a 
oensar en una deslealtad a la causa de la oarria. El omoio Bustamanre. seeún confesión de Morelor. . . 
op6rore igualmente en un principio a rolgper con Fernando VII. La condu;ra roda de Rayón le revela 
corno uno de lar más sinceros y decididos insurgentes y si en alguna ocasión su pensimiento chocó con 
los de sus compañeros, supo manifestarlo con hombría y honestidad. Los precisos y fuertes caracteres de 
10s distintos jefes re manifestaron en diversar ocasiones dando lugar a antagonismos un tanto peligrosos 
coino los ocurridos con Verduzco, Liceaga y Cos, mar Rayón peneverá en la lucha, sin desmayos y pese 
r las envidias y calumnias que provocó y sufrió, no abandonó la lucha. 

SS "Cana de Morelor a Rayón", Oanaca, 15 de enero de 1813, en Genaro Garcia,Autújirajoi inéditos 
de Morelos y rauia que se le instruyó, México, Librería de la Vda. de Ch. Bourer, 1907 (Docuinentor 
inéditos o muy n m r  pan  la hirtoriadeMéxico, XII), p. 19. En ella ercribeMorelor: "Esta provincia resirte 
gobierno y estoy de la Última expurgación sobre nuertn Constitución, cuyos elementos devol- 
vi .I vuestra excelencia con las adiciones que pudieron advenir mis conar luces. Se para el tiempo y re 
menrun mucho no instruyendo a estos individuar. quienes parece van ya gustando delar reglar generales; 
pero coino rienen que ponerlas en pdcrica, están ocurriendo dudas, las que ie Iian de rerolver con arreglo 
J los elemenros de nuertn Constitución, y pan  no desquiciarnos, se hace preciso que vuertn excelencia 
tne remita a roda diligencia IJ que ha de regirn. 

56 Diilrio de opencionm dclprcridmte de la junta licencudo Ignarro Lópiirz Ray6n [1812.14), en J.E. 
Hernindez y Divalor, Coiección ..., V-614-684. Durante el mes de junio de 1813, Rayón en su rfin de 
obtener reconocimiento y ayuda del exterior despachó avariai personas con carácter de plenipotenciarios 
r los Esrador Unidos y a Haití. Para el primer pair comirionó al cónrul Fnncisco Antonio Peredo. 
dhdole  ainplias insrniccioner. Rayón que conocía bien la realidad religiosa eniscente t n ró  de resolver 
rambién el de l u  relaciones con la Iglesia pues por ese medio podía obtener rainbién el de 
diversor Esrador. Pan  ello ercribió al arzobispo de Biltimore y legado pontificio adidtere de la Ainérici 
ieprenrrianal solicirindole el envío de un: "Delegado que ocurn a los males espirituales en que se halla 
desgraciad.unenre envuelca" y proporcionándole para ese puesto de tan slra responsabilidad una terna 
cornpuesra por don Manuel Slrtorio. f n y  Vicenre de Santa Maria y don Joaquín Carnsco. 

En esos mismos días, fray Vicente dirigió al mismo arzobispo lasiguienre nota que revela su car i re r :  

Excelenririmo e ilurrririmo sesor: No e n  posible que la luz de werrra excelencia iluirrísima  dejar^ de 
penernr mi corazón como americano que soy, y adicto cuanto debo a la independencia religiosa y 
civil de mi pacria. Soy religioso de San Fnncirco. cristiano católico por conriguiente, y asirnisino no 
menos yo, que todos los individuos habitantes de este suelo religioro nos leferimas a vuestra encelen- 
cin ilurtiirima, como =centro de nuestro culto rlgndo y como el más digno apórrol, que nos rninisrn 
en este Nuevo Mundo la doctrina santa del evangelio. Por mi parte aunque soy el Últirno de inir 
co~ i i~a t r i o t~ s .  me lisonjeo de lognr la ocasión del para ponerme los de vuestra exce- 
lencir ilurrríiirna; y aunque este procedimiento inrcmpertivo renga cienos visos de audacia en un 



ilcsde aquel entonces, el religioso actúa al lado de Rayón Iiabieiido iiiterveni- 
iio para qur éste hiciese las paces cori su viejo comp.iñero y amigo, Jos6 
María Liceaga. El 2 de marzo, Rayón ante las instancias de Morelos, le indi- 
cn no  encuentra prudente su publicación, sino que la corisidera  embarazos;^, 
por diversas razones que ampliamente expone, m& agrega: "Si vuestra oxce- 
lcncia quiere que ésta sc dé a luz, se publicará en la hor.1 rnisnia que tenga sil 

aviso; pero repito, nada avan7,amos sino que se rían de nosotros y confir~iicn 
rl concepto que nos han querido dar los gachupines, de unos meros aut01na- 
t.1~". Con ello trataba de evitar se les juzgara imitadores de la metrópoli cine 
Ii.ibía ya dado en Cádiz su constitución, la cual comenzabn a circular en 
México. De  toda suerte, Rayón prosiguió su labor constitucionalista apoyi- 
da por el padre Santa María, quien desde cl Real de Minas de Tlalpuj;iliiia, 
ixhortab.1 al licenciado Carlos Maríade Bustamante a unirse con ellos, "conio 
uno de los americanos más penetrados del entusiasmo patri<;tico", para 1.1 
íorm.ición de la constitución nacional. Que en ese trabajo se avanzó, eso r.s 
indudable, pues en el Diavio de operaciones de Rayón, en el día 11 dc julio de 
1813 leemos: "El reverendo padre Santa María form; la consiitucibii nacio- 
nal y sacados los correspondierites ejemplares, se mandó uno a México, con- 
sultaiido el roto de los hombres sabios y profundos que hay en aquella 
capital". Otra copia se remitió a Morelos el 24 de ese mismo mes." 

En tanto que los partidarios de la insurgencia en la capital exarninablin 
para enviarlo con sus observaciones a Morelos el proyecto enviado por R.]- 
yón, en el cual Santa María había aprovechado los Elementos del presidente 
de la junta, don Carlos María de Bustamante, inspector de caballerín, eri su 
tierra natal daba los últimos toques a otro proyecto de coiistitiición que 
remitiría a Morelos. En carta al caudillo, a más de comunicarle el envío de 
ese proyecto, elogia la constitución de Santa María, de la que poseía iin 

Morelos al responder a Bustamanic el 28 de jiilio otra carta dvl 4 
del mismo mes, inforináb.de haber recibido su constiriición, la ciial "detiota 
bien sil instrucción vasta en la jurisprudencia" y la cual "ha sido en lo gcne- 

lioinbre hoinilde, y sin jer.irqiiir que l a  recorniende; la brillriiie jurtiiicrci;>n y bondad de n c i i r i  

excrlcncir iluirriiiini. lo ertrecli~id r recibir benigno el jurro iiornenrje, qiie por é s r ~  le r r i h ~ i r a .  Cxrc- 
lentisiino c iluicrisirno seño r  Su mis  rendido y fiel súbdito quc Ic ,,rntr.i, y B. SS. M. I:riy Vzceiirc 
S.~nca hilari- ". LTrrriindez y Divalor. Ciilección . . ,  VI-1042). 
57 lbir/., V~642 .  
58 Cn era i ~ m  de 27 de julm de 1813 dice: "Yo qutrier,j. que el padre Santa M i r i a  concurricie .ii 

i:nngreio y que rnortiiie su Cnnirirución. y, giiiroso Ir preferirir yo i o b r ~  I L  inii; e i  lioiiibi-L. liibil y &lo 
le f i l r r  lo que no puede .idq~liiirse rn el cliusrro, y riii  ~nanejo de prpeler y trato coii los bribonri". 
Iieitiinder y Divilos. Co/',cclrin .., \'-Y6 (<lociiinrnrn núin 8 2 ) .  



ral adoptada" y con el fin de convencer a Bustamante que se mostraba reacio 
a acudir a Chilpancingo, agrega: "Y para que los talentos de vuestra señoría se 
puedan explayar con más fruto, lo he emplazado a aquel punto, donde reitero 
que les esper~".~' Al responder a don Carlos su carta del 27 de julio, Morelos 
le comunica que el padre Santa María hace varios días que está con éL60 

Las semanas posteriores la atención toda de Morelos va a concentrarse en 
la reunión del congreso en Chilpancingo. Para asegurarse de su eficacia, 
evitar disputas y aprovechar al máximo el tiempo disponible, Morelos ela- 
boró el Reglamento del congreso en cuyos 59 puntos condensó muchas de 
sus ideas, las de Rayón y seguramente algunos de los principios de los pro- 
yectos de Santa María y de Bustamante. Este Reglamento, si bien estuvo 
destinado a regular las deliberaciones de los diputados, representa por su 
fondo, por las ideas de organización política en él contenidas, algo más que 
un precepto de sesiones, es él en cierta medida y tal vez sin quererlo su 
autor, una especie de proyecto constitucional. Más definido aún queda el 
pensamiento político de Morelos en sus celebérrimos Sentimientos de la 
nación, en los que como escribiera Rosains "efectivamente se ponen de 
manifiesto sus principales ideas para terminar la guerra y se echan los fun- 
damentos de la constitución futura". 

A partir del 14 de septiembre de 1813, el congreso inicia sus labores, y 
luego de proveer a la nominación de generalísimo que recayó en Morelos y 
de otros puestos entre los insurgentes, proclamó el 6 de noviembre la inde- 
pendencia, en cuya proclama declaró rotos por completo los vínculos con 
España. Esta ruptura hirió la susceptibilidad de Rayón, por entonces bastan- 
te sensible, lo cual le llevó a indicar al congreso que con-ideraba ese acto 
poco prudente y antipolítico. Sin embargo, no abandonó la lucha, la cual 
~ r o s i ~ u i ó  con entera lealtad. El congreso de ahí en adelante, tuvo que cami- 
nar por difíciles y penosos caminos, y los constituyentes, no siempre los 
mismos, prosiguieron sus trabajos. 

La peregrinación del congreso no detuvo el ánimo de los congresistas y 
aun cuando algunos de ellos no pudieron acompañarle siempre, hubo un 
peqqeño grupo que por disposición de Morelos, prosiguió la labor constitu- 
yente. Morelos en su Declaración confiesa que: "El principal punto que trató 
el congreso, fue el que se hiciese una Constitución Provisional de indepen- 
dencia, para lo cual comisionó a Quintana, Bustamante y Herrera quienes 

S9 G. Garcia, op. cit., p. 31 
60 Vd, 1upi6, nota 60. 



formaron la que han dado a luz el día 23 o 24 de octubre de 1814, en el 
puesto de Apatzingán*.61 Para ese momento, Santa María había fallecido, tal 
vez víctima de la peste que azotaba al país y no quedaba otm autor sino 
Bustamante. En el congreso, sin embargo, había hombres de notable prepa- 
ración como Quintana Roo, Herrera, Cos, Liceaga, sobresaliendo entre ellos 
por su talento, lealtad y prudencia los dos primeros, en quienes, junto con 
Bustamante y de acuerdo con la declaración de Morelos, recayó el encargo 
de formular 13 constitución, de cohonestar los diversos proyectos, de formu- 
lar un todo coherente que reflejara con claridad las ideas hasta ese momento 
expresadas. Que ellos cumplieron con sus acreditadas luces, es cierto, como 
lo es también que recibieron el auxilio de otros varios de sus compañeros 
para redactar el Decreto constitucional, el cual fue suscrito y promulgado en 
Apatzingán en el caluroso otoño de 1814. 

LAS FUENTES 

La constitución suscrita en Apatzingán, como las de Colombia -ley funda- 
mental de 1819, la Constitución de Cúcuta de 1821 y el Proyectode Cartagena 
de 1826 y como Nueva Granada la Constitución de Cundinamarca de 1812 y 
la de Cartagena de ese mismo año-, Venezuela; Chile -el proyecto de Juan 
Egaña de 1811, el Reglamento Constitucional de 1812, y el Proyecto de Consti- 
tución de 1818-; Quito (1812); Argentina tanto el Reglamento del 22 de octu- 
bre de 181 1, como el Estatuto Pmisional del J de mayo de 181 >, el Reglamento 
Provisional del 3 de diciembre de 1817, la Constitución de 22 de abril de 1819 y 
aun la del 24 de diciembre de 1826, y varias provinciales como la de Caracas 
(18 12), Trujillo (181 l), Mérida (181 l),  Barcelona (1812), recibieron de las 
corrientes políticas, europeas y norteamericanas vigentes a principios del 
siglo XIX, su influencia. Las ideas de Locke, Hume, Paine, Burke, las de 
Montesquieu, Rousseau, Bentham, Jefferson, las de Feijoo, Mariana, Suárez, 
Martínez Mariana -quien interpretaba las antiguas instituciones espaiiolas 
desde un punto de vista liberal-, entre los principales, les fuemn conocidas." 

61 Crnficación de Iri depdación de Morelos el 27de nm>rmbm de 1811 y mpuatii dc B mino r las 
cargos quere le hicrcmn, Hernándcz y Dívdor, op. cit., VI-76. 

62 Acerca de la influencia de Rourreau y Feijoo ver los magnificar estudios de Ieffenon Rn Spell, 
Rourrcau in thc Spanüh World hcfarc 1833. A Study in  flanco-Spinüh Liternry R$atlanr, Aurtin. Thc 
Univenity of Texar Prerr, 1938, 325 pp.; y e l  de Anum Ardao. La fdosali< p o k i c n  deFcijoo. Buenos 
Aires, Editorial Lozada. 1963. 182 pp. Sobre Bcnthun. vdesupra nota 52. 



370 ERNESTO DE LA TORRE VILLAR 

En torno a las universidades -aquellas que se habían salvado de la rutina- 
y audiencias reales se daboróuna tradición jurídica bastante sólidaque asen- 
tada en el derecho romano y en elespañol clásico, no desconsideró las nue- 
vas tendencias, doctrinas e instituciones wtgidas fuera de España.. Tamo 
canonistas como abogados estuvieron al díaen las nuwas teorías, y :dentro 
del fenómeno de la independencia, como.hemos señalado,.mmaron. parte 
muy activa, tanto para hacerlasurgir -de lo que se ocupÓ,un pequeko gru- 
po, una élite no siempre amnccon el.pueblo,pero impulsado por.él,iel cual 
irrumpió en forma violenta demro de su proceso-, como para dar a las 
naciones que se preveían su nueva organización. , , 

La depuración de las ideas europeas en las constituciones.americanas es 
una tarea aún por hacer. Mucho se ha logrado hasta el momento en varios de 
nuestros países, pero todavía hay maleza que desbrozar en ese campo. Más 
fácil ha resultado el trabajo eurístico realizado en los textos legales. Diversas 
obras comparativas se han efectuado, pero muchas más faltan, y por ello 
creemos que es oportuno insistir en.este sentido. 

Se ha sostenido por diversos autores que en nuestros primeros códigos 
políticos pueden advertirse dos tendencias muy marcadas, una procedente 
de Norteamérica, de las declaratorias de las colonias inglesas al proclamar su 
independencia y la otra originada enla Revolución francesa. Ambos acertos 
se complementan. Tanto e l  espíritu de la revolirción americana, el rápido 
progreso de las colonias, su equilibrio político influyónotablemente en los 
países hispanoamericanos -más en irnos que:otros y en diversos momentos 
en cada uno de ellos- como las ideas quecondensó la Revolución francesa, 
principalmente sus grandilocuentes declaraciones de derechos y sus intentos 
de organización política, y no la lucha revolucionaria misma que consternó, 
por sus excesos, numerosos esphitus en estas tierras. , , 

Fuera de discusión se admite que los principios sostenidos por los esta- 
distas norteamericanos provienen de la .Cmmon Law, de, la Magna Carta, 
de la. Petición de ~r~chs.y..de~.Rct~,d44e~~kleczmiento de 2701 surgidos en 
~ I r i g ~ ~ m ; y : l o s  cYa1eshrnp&dr>spiar.1~ tratadistas t olí tic os frieron conoci- 
dos~~or:los c o 1 e r n o s t i c M e a p ~ ; q u i e n e s  los hicieron suyos,,les dieron 
un cuerpo general y los utilizaron para elaborar con ellos los Artículos de 
cinfderacicíjz yiliión $ e b g t u i # i ~  de julio de 1778, la Constitución de 17 de 
$eptiwnbmde;l78X y Las ~ v m i e k d a s  o adiciones que se hicieron a la constitu- 
'c;Ó,a &;de '17$7 liasta <,, .. ,. 1391. ,,. 

¿a obra de los legisladores noireamericanos, bien conocida por los revo- 



lucionarios franceses fue ampliamente aprovechada por estos últimos, prin- 
cipalmente las diez primeras enmiendas de las cuales surgió el Bill ofRights, 
que puede considerarse como el antecedente inmediato de la Declaración de 
los derechos del hombre. Sin embargo, hay que aceptar que tanto el Bill of 
Rights, como la Declaración de derechos, derivan del "gran movimiento de los 
espíritus en el siglo x w ~ ,  causa originaria e indivisible de todos los fenóme- 
nos políticos y sociales que entonces se produjeron",6' y en el cual partici- 
pan tanto pensadores ingleses y franceses como alemanes, españoles e 
italianos. Si la paternidad es posible referirla a los tratadistas ingleses, la uni- 
versalización de los mismos es obra de la Revolución francesa, la cual a par- 
tir de 1789, por intermedio de Lafayette hizo sentir la necesidad de tal 
declaración, la cual aparece ya claramente en la constitución de 1791 prece- 
diéndola, y en las posteriores de 1793 y 1795, pero no en la consular del año 
VIII (1799). A partir de aquellos años, esos derechos que son reconocidos 
como naturales e imprescriptibles: la libertad, la igualdad, la seguridad, la 
propiedad, la garantía social y la resistencia a la opresión, van a incorporarse 
en todos los códigos políticos de tendencia liberal que se elaboren así como 
muchos de sus principios orgánicos, aquellos que señalan la forma de orga- 
nización del Estado, el ejercicio de la soberanía, la forma y modo de la repre- 
sentación, aun cuando estos principios, algunos de los cuales, obedecen a 
tradiciones institucionales y otros son revolucionarios, no puedan ser adop- 
tados en su integridad por los nuevos Estados que, sometidos a diferentes 
tradiciones, y con condiciones políticas, sociales y económicas diversas, sur- 
gen por todas partes. 

Un análisis detenido que no cabe en la índole de este trabajo, permitiría 
conocer cuáles de los principios constitucionales de los códigos franceses y 
norteamericanos, más de aquellos que de éstos, por lo menos en el Decreto 
constitucionalde Apatzingán, fueron incorporados en las constituciones ame- 
ricanas. Los legisladores americanos de principios del siglo c~nocieron a 
fondo y rnmejaiioaalgun6s;de eM~d,'La:fdrniliadidad~~m~ tdviemhf.lioni,la 
Decln~ación de derecho4 del hombre: que.ciroulbien tbda Hispano~m&tica can- 
to e n . s ~ i  lengua~~~~igi~il~Icuhl~!en:ve~~~b~&~~p&~olus;;~~t6v6laelol$~d~~~ 
expansiva difusió~'&i~l& ikleas;~pese!~~mdas ks:'ba~te~j~&aauun;en~Ek&3af {&S 

prohibiciones no dieron resultado y se sabe que numerosísimas copias de las 
, , , ,  

, . 
' ' , , ,  . , . 

63 La Conrtitunón füiwddi Vmnuelade 18ff;'~rtudio grcliminwdrC. Parra Plékz:C*ms~. Vene- 
zuela, Acldemia Nncionsl dela ,m9toii*,'t959!ZS8 pp~@ibliottCa.¿ivl. kcdeniiaN1ci6n~~de.His10ii~ 
6) ,  p. 37. < '  , , ,  . 



constituciones francesas pasaron a ese país y a sus colonias a despecho de 
todas las requisiciones. 

España que sufrió las consecuencias de la Francia revolucionaria y del 
iniperialismo napoleónico, recibió directamente las ideas constitucionales 
de aquel país. La abdicación de la familia real y el ascenso de los Bonaparte 
al trono de España, lleva a Napoleón, a sugerencia de Murat, a pensar en la 
conveniencia de dotar a España de una constitución. Esta idea surgida entre 
el 27 de marzo y el 16 de mayo de 1808 pudo realizarse gracias a la contribu- 
ción de O'Farril y Azansa, quienes creyeron conveniente se convocara a 
ciento cincuenta representantes escogidos entre el clero, la nobleza y las otras 
clases de la nación española, "para ocuparse de las leyes de felicidad de toda 
España, reconocer sus desgracias que el antiguo régimen ha ocasionado, pro- 
poner las reformas y los remedios para impedir la vuelta, sea para la nación 
en general, sea para cada provincia de particular"." A esa reunión asistieron 
como representantes de las provincias ultramarinas, el marqués de San Feli- 
pe y Santiago por La Habana; don José del Moral por Nueva España; don 
Tadeo Bravo y Rivero por el Perú; don León Altolaguirre por Buenos Aires; 
don Francisco Cea por Guatemala y don Ignacio Sánchez de Tejada por 
Santa Fe. Como base de esa empresa, Napoleón proporcionó un proyecto al 
cual se hicieron algunas modificaciones poco ajustadas a la realidad españo- 
la. La presencia de los hispanoamericanos se marcó por algunas intervencio- 
nes, entre otras la de Del Moral que pidió se hicieran concesiones a los 
mexicanos para atraerlos más y consolidar los vínculos de 

En esta constitución se incorporaron algunos de los puntos doctrinarios 
de las constituciones francesas, principalmente los relativos a los derechos 
humanos desechándose en cambio ricos precedentes del pensamiento políti- 
co español. La asamblea careció de prestigio y autoridad no sólo para hacer 
efectivos sus acuerdos sino aun para comunicarlos. Queda tan sólo como 
una de las primeras tentativas para detener el poder absolutista. El carácter 
retardatario de muchos de sus formadores y más aún la dinámica histórica 
operante que llevó a los mejores espíritus a repugnar la imposición 
napoleónica, a inclinarse a la rebeldía y a sumarse a las juntas españolas, dejó 
sin validez este primer proyecto constitucional de España. 

64 Carlos Sanz Cid. Lz Constitución deBuyona, labor de rcrlacrión y clemrntar que. e ih  fueron aporta- 
dos i& lar documntor que rc g u n d ~ n  n los Archivcr A'atianaler de Parir y los papeles rcrervndoi de ht 
B~Miotc~a dciRealPalario dcMadrid, Editorial Reui, S.A., 1922, 504 pp., pp. 65-70. 

65 Ihd., p. 134. 



Van a ser las Cortes reunidas en Cádiz, las que van a elaborar un código 
más amplio, impregnado de pura esencia liberal. En sus reuniones iniciadas 
a partir del 24 de septiembre de 1810, convocadas por el Supremo Consejo 
de Regencia, diéronse cita un buen número de americanos -sesenta y tres- 
y de liberales españoles, quienes estaban influidos por las ideas dominantes 
y quienes tomaron de los modelos más cercanos, las constituciones francesas 
de 1791 principalmente y de la de 1793 y de 1795, no sólo los principios 
doctrinales, sino las fórmulas institucionales, en algunas ocasiones como se 
ha demostrado, bastante al pie de la letra. 

Las Cortes de Cádiz de 1810 que inician no sólo en España, sino también 
en América un nuevo capítulo de su historia política, van a dar cima a su 
magna obra, elaborar la Constitución Política de la Monarquía, el 19 de mar- 
zo de 1812. Una comisión integrada por los diputados Argüelles, Valiente, 
Rico, Gutiérrez de la Huerta, Pérez de Castro, Cañedo, Espiga, Oliveros, 
Muñoz Torrero, Rodríguez de la Bárcena, Morales, Fernández de Leyra y 
Antonio Joaquín Pérez -españoles y americanos-, se abocó a la misión de 
formular un proyecto, en cuyo Discurso preliminar se declaraba que: "Nada 
ofrece la Comisión en su proyecto que no se halle consignado del modo más 
auténtico y solemne en los diferentes cuerpos de la legislación española [...] 
Cuando la Comisión dice que en su proyecto no hay nada nuevo, dice una 
verdad incontrastable, porque realmente no hay en la sustancia".hh Sin em- 
bargo, pese a esa afirmación, desde el principio de las deliberaciones varios 
de los diputados, entre otros el de Sevilla, Gómez Fernández, extrañaron la 
presencia de varios principios que no cohonestaban con "los diferentes cuer- 
pos de la legislación española", extrañeza que aumentó poco a poco y se 
convirtió en dura crítica que vio en la constitución que se elaboraba "un 
trasunto de la francesa". Posteriormente y ante la evidencia, algunos de los 
~ersonajes más notables de las Cortes como Rico y Amat y el marqués de 
Miraflores tuvieron que confesar que el código español de 1812 se había 
modelado de acuerdo con la constitución francesa de 1791.'" Ante el hecho 
de que en la Constitución de Cádiz se encuentren amalgamados principios y 
doctrinas tradicionales y fórmulas e ideas de la Revolución francesa y del 

66 Federico Suárez, "Sobre Ixr raíces de lar reforma de las Cones de Cidiz". R ~ i r t a  deErtudiai Polit*- 
c m ,  M~drid.  núm. 126, noviembre-diciembre, 1962, pp. 31-67, p. 34; y rambién Luir Sánchez Ageira, 
HziroG del <onrrai<cionaliimo erpa801, M~drid,  1955; Federico Suirez, La cratrpoiíttca del antisuo régi~ 
»irn r.n España, Madrid, 1959; Melchor Fernández Almagro, Origener del régimen ronrtztuciond eipañol, 
Bircelona. 1928. 

67 F. S U ~ W L ,  op c i t .  p. 38.  



pensamiento que la precedió, ha llevado a modernos tratadistas a afirmar: 
"Que lo uno y lo otro se halla entremezclado y compendiado en extraña 
mixnira en el texto constitucional, y no siempre es fácil deslindar la fuente 
de que procede cada idea. La forma y la fórmula es siempre moderna, pero el 
principio puede muchas veces referirse legítimamente a una tradición nacio- 
nal renovada. La tradición y la revolución están siempre amalgamadas en 
esta singular revolución de Cádiz".68 

Pese a ello y aun por ello mismo, por haber cohonestado los ideales de 
renovación universal y española, con algunos de los más sabios y genuinos 
principios de la legislación ibérica, el código español de 18 12 representó uno 
de los frutos más logrados del liberalismo, un ejemplo que siguieron no sólo 
los países americanos sino aun algunos europeos. Por otra parte, el ataque el 
absolutismo que hicieron durante su elaboración notables diputados, entre 
ellos Quintana y las reclamaciones de los representantes americanos, au- 
mentaron en vez de disminuirlo, el anhelo emancipador de la América espa- 
ñola. Por esas razones la Constitución de Cádiz se encuentra tan ligada a 
nuestra evolución política. 

La Constitución de Cádiz de 1812 va a servir, junto con las francesas ante- 
riormente citadas y las Declaraciones norteamericanas, de antecedente inme- 
diato de muchas de las constituciones hispanoamericanas de los primeros 
años. La elaborada en Apatzingán no podía escapar a esa realidad. Varios de 
sus capítulos, principalmente los relativos al proceso electoral, muestran 
enorme semejanza.69 

Rápido cotejo entre las constituciones nos permitirá darnos cuenta de su 
parecido singular. Aquí cabe advertir que ese parecido, como el que se en- 
cuentra entre la francesa de 1791 y la española de 1812 no implica en forma 

68 M. Anola, ap. cit., pp. 59-60. Los censores más agrios de la constitución de 1812 los que m& la 
acusron de afmncesamicnto fueron fray Agurrín de Castro, O.S.A. quien en la Ata& de la Mdncha de 
1814 la consideró copia de la fnncesa de 1791 y fray Rafael Véler en su Apología del trono o hirtorla delar 
r$omrr hechas m tiempo d e l a  llamedar Cortere impugnación dcdlguwr doctrinarpuhlicndar m la Cons- 
titución, diariory otros escritor contra h zligión y el Estado, Madrid, 1825. Sus exageraciones las hha contra- 
dicho Diego Sevilla en "La Constitución española de 1812 y 11 fnnceaa de 179lS, Saitahi, VII, 1949, pp. 
212-234. 

69 J. Minndil, ap cit., pp. 362-63. Imponantes trabajos acercade I s  relaciones España-América en lar 
Cortes ron las de Demerrio Ramos: "Las Coner de Cádiz y América", en Rcuüta de Estudiar Políticor, 
Msdrid, núm. 126, noviembrediciembre 1962, pp. 433-639. Del mismo autor, La ideología de la rniolu. 
ción expanala de la Guma de lndcpend~ncla m la nnancipación de Vmnuela y m h o~mzización dc su 
primwa república, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1962, 64 pp. El de Otro Carlos Stoetzer, 'La 
Constitución de Cádiz en la América Erpaiiola", en Rcuirtn de Ertudior Politicos. Madrid, núm. 126, 
noviembre-diciernbrc, 1962, pp. 641.664; y fray Cesáreo de Armellnda. La rdura indigna americana m hr 
Cortes de Cid'=, Madrid, Ediciones Culrum Hispánica, 1959, p. 110. 



alguna subestimación de la subsecuente, pues en todo caso, las diferencias 
que son numerosas revelarían lo propio, lo auténtico. Los préstamos cultura- 
les ocurren en todo tiempo y son ineludibles. No siempre puede hablarse de 
invenciones, sino de difusión de ideas. La originalidad, por otra parte, hay 
que rastrearla hondo y conduce en todo tiempo a las eternas preguntas e 
inquietudes del hombre por su vida, su libertad, su felicidad, su razón, su 
mundo circundante, sus semejantes. 

En la parte dogmática encontramos algunos proyectos que encierran la 
misma idea. Así el artículo lo. de la nuestra es un trasunto más abreviado de 
la de Cádiz; el 20., obedece al 30.; el 40., revela al 20.; el 60., al 27; el 70., al 
28 y 29; el 13 y el 14 al 50.; el 42 y 43, al 10 y al 11, etcétera. De toda suerte, 
este apartado de nuestra constitución es mucho más amplio que el que se 
encuentra en la española. Es en él en el que hay que advertir la acción directa 
no sólo de las constituciones francesas, sino de las declaraciones norteameri- 
canas y no en la parte orgánica. En ésta, dicha influencia no se habrá de 
marcar sino hasta el año de 1824, en la constitución que se da México plena- 
mente liberado y sometido al influjo de las formas institucionales de los 
Estados Unidos. 

La influencia de las ideas políticas corrientes en España, en esos años es 
patente. El mismo Morelos en su proceso lo declaró sin embozo al respon- 
der al cargo XV, acerca del cual dijo: "Que en la formación de la constitución 
no tuvo más parte que remitirle a sus autores la Constitución Española y 
algunos números de El Espectador Sevillano". 

Dado que España mantenía un sistema monárquico y los mexicanos huían 
de él, todos los capítulos relativos a aquel aspecto y a los correlativos no se 
encuentran en la de Apatzingán. Una comparación estricta entre ambas es 
motivo de otro trabajo, por lo cual nos eximimos de hacerlo en esta ocasión. 

JUICIOS Y VALIDEZ 

¿Cuál ha sido el juicio que nuestra constitución primera ha merecido? ¿Cómo 
ha sido vista así como sus autores desde el momento de su aparición? Esto es 
lo que vamos a explicar breve y finalmente. De parte de los insurgentes 
puede decirse que fue aceptada, que tuvo validez en tanto el congreso exis- 
tió y aún una vez disuelto éste en Tehuacán por el general Mier y Terán, en 
1815, la constitución quedó en el corazón y en la mente de todos los patrio- 



tas, como un ideal a seguir, como una esperanza de nwva  vida que algún día 
cristalizaría, por  ello siguió imprimiéndose y circulando entre los verdade- 
ros insurgentes. 

Poco tiempo antes de que se terminara, el congreso, presidido por  José 
Manuel Herrera, lanzó desde Tiripitío el 15 de junio de 1814, u n  mani- 
fiesto en  el que confirmó la unidad reinante en las filas insurgentes y las 
labores peculiares que cada grupo cumplía, tendientes todas a salvaguar- 
dar "la posesión de los derechos imprescriptibles del hombre usurpados 
por el despotismo". 

Procediendo todos de acuerdo trabajamos con incesante afán en organizar nues- 
tros ejércitos, pe$eccionar nuestras institucionespolíricas y consolidar la situación 
en que la patria, temible ya a sus enemigos, es árbitra de las condiciones con que 
debe ajustar la paz para la consecución de tan importantes fines, la comisión 
encargada de presentar el proyecto de nuestra constitución interina, se da prisa para 
poner sus trabajos en estado de ser examinados, y en breves días veréis, joh pue- 
blos de América!, la carta sagrada de libertad que el congreso pondrá en vuestras 
manos, como un precioso monumento que convencerá a l  orbe de la dignidad del 
objeto a que se dirigen vuestros pasos. La división de los tres poderes se sanciona- 
rá en aquel augusto congreso; el influjo exclusivo de uno solo en todos o alguno 
de los ramos de la administración pública, se proscribirá como principio de la 
tiranía; las corporaciones en que han de residir las diferentes potestades o atribu- 
ciones de la soberanía se erigirán sobre sólidos cimientos de la independencia, y 
sobre vigilancias recíprocas~la perpetuidad de los empleos, y los privilegios so- 
bre esta materia interesante, se mirarán como destructores de la forma democrá- 
tica de gobierno. Todos los elementos de la libertad han entrado en la composición 
del reglamento provisional y este carácter os deja ilesa la imprescriptible libertad 
de dictar en tiempos más felices la constirución permanente con que queráis ser 
regidos.'O 

E n  el Manifiesto que los diputados de las pnwincias menicanas dirigieron a 
todos sus conciudadanos, el 23 de octubre de 1814, esto es, un  día después de 

habe r  suscrito la constitución, pieza que tiene enorme mérito puesto que 
descubre las miras y planes de los constituyentes, sus ideas el alcan- 
ce de sus deseos y la orientación institucional a dar al país, se hace una 
confesión de las ventajas que la constitución acarrearía. 

70 Acerca del presidente del contrero en ese momento y quien formaba parre de la Comisión de 
Constitución, el mejor enudio realizado en base de inédita documenración es el de Héctor Silva Andncn, 
JoréManudHerrera,primerdiputndo dela nacrán mexicana, ponencia presentada al Primer Symposium 
Nacionnl de Historiarobre el Primer Congreso de Anihuac, celebndo en Chilpancingo del 11 rl 13 de 
septiembre de 1963,20 pp. (mecanurcriro). 



Para los realistas, en cambio, la constitución no sólo fue objeto de mofa y 
desprecio, sino que aún ordenaron fuese quemada, ya que no podían serlo 
sus autores. Entre los enemigos más vigorosos de los insurgentes cuentan dos 
personajes, don Félix María Calleja del Rey y el obispo Manuel Abad y 
Queipo, entre ellos también irreconciliables enemigos. 

Si Abad y Queipo utilizó las armas espirituales para destruir a los insur- 
gentes, Calleja emplearía otras más eficaces, la espada y la bala. El primero 
impulsó la independencia, mas echó marcha atrás después, alarmado por el 
desarrollo de la lucha, y a partir del primer momento tomó contra los rebel- 
des una actitud persecutoria. El segundo fue desde sus inicios el más seguro 
rival, el más poderoso, el más temible. Cuando al obispo le fallaron sus 
censuras eclesiásticas -ocurrióle lo que al obispo de Oaxaca, Bergoza-, 
acudió a las armas de fuego para combatir a sus enemigos, no tomándolas 
ellos mismos, sino incitando a los militares y civiles a dirigirlas contra los 
insurgentes. Pues bien, de Calleja tenemos copiosa documentación que 
muestra su desesperación por la incapacidad de no poder destruir a sus ene- 
migos. Notables en ellas son sus comunicaciones al Ministerio de Guerra y 
Justicia entre otras las del 31 de mayo y del 20 de junio de 1813, así como las 
que remitiera al ministro universal de las Indias en las cuales manifiesta el 
estado general que prevalecía, el cual favorecía a los mexicanos. En la prime- 
ra de ellas refiérese a la labor de difusión de Rayón y del congreso acerca de 
los cuales dice: "Quince meces hacía que el rebelde Rayón, presidente de la 
pretendida Junta Nacional, se había fortificado en Tlalpujahua su patria [...] 
en la que se habían reunido sus sabios, sus talleres, sus fundiciones, su im- 
prenta y los principales individuos de la junta, que con sus papeles y corres- 
pondencia diaria con México incendiaban el reino, pero muy  articularm mente 
producían el fomento de esta gran capital focus de la insurrección", y adelan- 
te, después de mostrar cómo ésta ha aumentado, propone medidas enérgicas 
para contenerla." 

71 La cana de Calleja dice: 

Las armas del rey que bien dirigidas derrotarán por mucho tiempo lar grandes masar de iiirurgenter. 
rcunldos y declar~dor, mientras alguna nación entnnjcn no lar pmreja y auxilie abienimenre, re 
ernboian y hacen inútiles contraloa enemigos r~mulador y oculror que derdccl reno de lacomadidad. 
de la seguridad y de la abundancia, jaink dejan de reducir, de inflamar, de auxiliar y de dirigir a los 
campos revolucianarior que derrocados en un punto re reúnen en otro, o en pequefiar panidas arrui- 
nan los campos, inrercepran las caminos, asesinan aleumpeo que pueden haber s las manos y squcaa 
los pueblos que no están ni pueden estar defendidos. bienconvcncidor de queru conrranci~les daráal 
cabo el vencimiento. El carácter de la inrurrccción de estos paises es siempre el mismo; su divirz es 11 
absoluta independencia con el exterminio de todo eumpeo; y a crte objeko caminan sin embarazarse 



Por su pane, el obispo electo de Michoacán en su representácibn del 19 de 
febrero de 1815, señala el espíritu general en favor de la autonomía, cuya 
fuerza y origen no puede comprender al escribir: , , 

en los medios, en 11 opinión, ni en los reveses que experimentan en los frecuentes choques con lar 
tmolr del rev. El medio de Ir benienidad aue ha adootado hasta ahora el eobierno es ineficrr o a n  
conrencrlor, y IJ \,rrtrcion de conducta no si $1 produclra mcioicr efectos Yo he tentado lo uno i lo 
otro altcrnariv~mcnre y rcgún mr ha parecido que lo exlgcn Irr circunstancias y sin emh>rgo. no 
puedo decir que soy m& dichoso de un modo que de otm. Me lisonjeaba sacar un gnnpanido  a favor 
de la tranquilidad general con medidas conciliadoras y con el establecimiento de la Constitución de la 
monarquía que está ya puerta en práctica en la mayar pane; pem veo con dolor que re sirven de la 
libenad de sur principios p m  hacernos un* guerra más cmel y pan  minar la cxirtencia del legítimo 
gobierno. Ni uno salo de tantos cabecillas y cuerpos insurgentes como inundan y d e ~ s r a n  este reino, 
se ha hasta ahora a gozar de los beneficias de aquel código benigno y liberal. Otra 
de mi conceoto er lo sucedido Últimamente con dos elecciones e i~u t adas  en esta eaoital o a n  electores . . 
parmquidc;c individuordrl nuevo nyunrzmirnro, d c c ~ ~ o  númcm ha sido excluido codo cumpco sin 
.Iiriinclon. hablcndo cantor d ~ g n m  de irconocimicnm publico par ru bencficeneia y probtdid. no 
obstante haberme valido de todos los medios y conductos que me parecieron oponunos, interesando 
en ello al muy rewrrndo arzobispo y a las peno"- de m h  crédito del país. a fin de asegurdr el 
nombramiento de psnonar que inspimcn confianza a ambos partidor, sin designarles lar que hubie- 
sen de ser; pem contra mis esperanzas y l u  seguridades que muchos de los electores dienn a aquel 
prelado de que la elecciln dejaría satisfechos nuestmr deseos, se ha llevada a efecu, con escándalo el 
orincioio detestable de la exdurión del eumneo aue han omclamado los rebeldes en rus oroeles. . ~r ~ . . . . 
recayendo 12 elección cn pcnonar nororimcnrc rorpcchorrr de hdelidad y lar m& dcrconccid~r y 
i rruln~dir  por lur victos. lor ccdcr ocnamenre Ilcnaiin muy mal lo< ragr~dor dcbrrer que les ~ m p o -  
>ir la pairla como mrlo  acrcdiran los prlmcmrpuorquc han dado cncl cicrcicio de cllor, oponiendo. 
se eficacírimamente a lar medidar de seguridad y de buen orden que no he podido dejar de tomar en 
lar circunstancias en que se halla esta capital, p an  reprimir los designios de los revaltosos. Semejante 
e i t ~ d o  de corar, de que instruiré 1 vuestra excelencia deralladamenre cuando renga lugnr. serh capaz de 
hacer desesperar del remedio y de obligarnos a tomar el Último que quedao de sujetar cn poca 
tiemoo al oair obrando tan enéreicamente comolo cxiee In situación. o de abandonarle Dar canvenien- , . " 
'ii, a por ncccrldld p ~ n  cblrar que la ddación haga ~ e r d e i  cna pane de la monrrquia espatiola de un  
e nado que influya i que rclro no ;onrcwJirrr la metrópoli que privarlde los auullor ac Amk 
r .a, sr ve cn IJ. prccirir5n de dirrclor. ri nu dcbicrc erpenrrc que con los mismos auxilios de implr que 
recibe podrá qÜirá lograrre ru pacificación; pero en esre caro es indispensable tener presente que las 
conjuraciones, lis insurrecciones, los gnndes albororos de los pueblas seductores en cuya clarilicación 
podría haber algún abuso en tiempos en que re excitan las pasiones y re vengan los resentimientos; 
pero ellos serán siempre de nueva consecuencia que los que puedan multar contra la Madre Patria al 
abrigo de leyes rabias y justas que animan el entusiarmo de estar gentes y alargan sin término erra 
guern deroladora. (Archiw Gmnnl de Indias, Audiencia de México, legajo 1480, enp. 5) 

y en la otra re resiente contra la libenad de imprenta, que permitió la difusión de lar idear. Ella dice: 

Así es que en el tiempo en que duró la libenad de imprenta, en lugar de escribirse dircunos modera 
dos sobre reformar. proyector Útiles de política y economía, etcétera, sc reprodujemn quejas de un 
pondendo des~otirmo. re pusieron a la vista restricciones que ya no existían y re desfiguraron provi- 
bencias necesa;ias;, y que se conridemen e ~ t o r ~ ~ u é b l o r  como en un perfecto esrabo de 
sosiego y conformidad debimos ,  se declamó contra toda clare de precauciones, pinthdolas coino la 
más extraordinaria arbitrariedad v como la información de lar leves v de la conrtirución. Tal es el . . 
canrexro v rrpiriru de un diluvio de papeles que rc publtcamn en aquel tiempo 2 la ir2 del g~blcrno. 
riendo mire clloj. el Pcnrdor hlerirano. el Vmoicadar dcl Clero niorcrsnu v los lud*eriliur 
c u ~  autor. cl Ilccnciado don Carlor hlrria B~riamrnre erraba cn correrponden:ia con los rebeldes, y 



Al principio creí yo que la insurrección de Nueva España, consistía solamente en 
la conmoción de indios v mulatos. mal dirieida oor unos hombres corromoidos " .  
y devorados de la ambición y de 1á envidia, pero de dos años a esta parte me he 
llegado a convencer, que si Hidalgo y Allende han sido en efecto los primeros y 
principales agentes de la insurrección, no lo son ciertamente los cabecillas suce- 
sores: Morelos, Cos, los Rayones, ni esa congregación de idiotas que se titula 
Junta Nacional. Estos, cua. 10 m&, serán agentes secundarios; y son, de hecho, 
los instrumentos de la mano oculta aue oromueve la indeoendencia de la Nueva 

A L 

España, la cual romperá y destinará al fuego estos instrumentos, cuando ya no 
los necesite. Es indubitable que existe una coalición muy numerosa y extendida 
de hombres y mujeres de todas las clases del Estado, qué se entiendebor signos, 
como los francmasones; que opera, como ellos, con misterio y con sigilo, y se 
compone de hombres de pocas luces en política (pues no comprenden el funesto 
resultado que debe tener su proyecto); pero infinitamente profundos y ejercita- 
dos en el arte de fingir, disimular, insinuane y prevenir los corazones de los 
hombres honrados, a la seducción y el error. Ella, camina siempre por subterrá- 
neos, se cubre con velos especiosos, prepara sus trucos con anticipación, y los 
descarga a gran distancia, con tal alevosía y artificio que es casi imposible el 
prevenirlos y conocer de donde parten. La existencia de esra coalición la experi- 
mentamos cada día los buenos patriotas, que nos rozamos con los insurgentes en 
las ocurrencias de la vida, y descubrimos el fondo de sus corazones a través de su 
artificioso disimulo. Ella está comprobada por una correspondencia inmensa 
entre los insurgentes ocultos y manifiestos, que se ha interceptado en gran parte y 
dirigida al Supremo Gobierno; y por todos los escritos de algún mérito, publica- 
dos en el Ilustrador y en el Seminario Americano, y en la Gaceta de Oaraca mien- 

que al fin, re fugó con ellos temcmao de experimentar el poder de las leyes. De este modo re ro6vian- 
tamn los espíritus; el pueblo que aquípicnramenor que en ningún orm pair del mundo, oyó sin cesar 
lor coinentarior de aquellos escritor en la boca de rus comparriotar, y re empapó de lar ideas que rele 
quisieron inspirar todas contrari~r a la rectitud de nuestras intenciones, y a la  rumirión al gobierno: 
m3r rupersricioro que el de cualquiera nación, fue atacado por erre lado haciéndole creer que alguna 
resolución atentaba contraia pureza de la religión y los derechas deia iglesia, según re estainpÓ en 
impresor de aquellos dias entre los que se comprenden los ya citados, y especialmente en una repreien- 
ración quese llamó del cleromexicano, que multiplicaba y difundiaencopias, reimprimió después en 
Tlalpui~hua por los rebeldes que entonces erre pueblo; y difundían enar especies en la rnulri- 
rud, c~noniaador paniellocon la autoridadde un autor o un apologirta ecleriárrico y con la validación 
de la "nprenra. caurnmn un crecimiento indecible en 11 indisposición de lar erpiritur, y aun se pracri- 
camn mimoridader de pam de todos los partidos, que al fin hubieron conducida en satisfacer las 
d~imdar intenciones de muchos, con una convulsión desastrosa. No re ocurrió a ertor daños con la 
rifuración escrita de los errores que sembraban aquellos papeles, porque sobre el principio de que l a  
inisrna pzne de esros habitantea ertP decidida por la causa de la metrópoli; y el de casi todos los 
europeas que existen en ertor paises ron negociantes, hacenderos y empleados, y por consiguiente. 
poquirimor de ellos pueden ni rienen ocasión de dedicarse a contmverrias poliricas par fdra de inr- 
tnicción o tiempo. abundando en los americanos lanidos farnguinar. curar ociosos y colegides co- 
rrompidos que cuando no nada original, saben copiar, truncar especies ercririr por orror, 
alucinar y cuanto re imprhiaen  contra de la opinión de los iaccioroi. re ahogaba enrre el 
canocimicnco de muy pocas genres que sin duda eran Los que no necesitaban de derengafior [...] 



tras tiranizaron aquella ciudad; cuyo contexto y estilo manifiestan claramente 
que no han sido sus autores ni el doctor Cos, ni el licenciado Quintana, ni el 
licenciado Bustamante, ni el licenciado Rayón, ni ningún otro de los insurgentes 
manifiestos; y que son obra de otros hombres de más instrucción, que residen en 
México, Puebla y otras ciudades de provincia. Se comprueba, por las prisiones 
que se han verificado (y aún más por las que se han omitido), y por las ramifica- 
ciones inmensas de sus confesiones y citas. Y se prueba, por la variedad y magni- 
tud de sus efectos." 

Tales fueron entre otras las opiniones de los contemporáneos de aquellos 
días plenos de esperanza en la libertad y felicidad de la patria. Posteriormen- 
re, los historiadores que han analizado el fenómeno de la independencia, 
han dejado su opinión acerca de nuestra primera carta política, en ocasiones 

7zA.G.L Estado, legajo 41, exp. 22(46). De Morelor escribiría en especial en una cana anterior: 

Morelor es, sin dirputn, el iImr y tronco de toda la insurrección; y en la junta que ha conwcado 
para este mes en Chilpancingo, re va a elevar n jefe supremo, independiente a toda otra autoridad, 
con niinadela]uncadeZitLuaro, y de todos lar  demás cabecillas. Posee el sur de IaNueva EspaAa, 
desde Zacarula a Tehuantepeque, y se considera invencible, en lar posiciones formidables de la 
naturaleza. v oor el arte. el Veladero. 11 Palizada v el Amnd en lar inmediaciones de Ac~oulco. . ,  . 
Espera tomarnos el importante castillo de San Diego que tiene bloqueado y que ha atacado tantas 
veces con In mayor obstinación; y aun los inrurgentc~ han d e r m a d o  la noricia de que lo había 
tomado; pero nocr creíble, así por la fonalee%dcl c=rrillo, como parque yo supongo, que nívuerrra 
excelenciacomo el reAor CNZ habrán dado lis Órdenespara que la fragata y uno de los bérgantiner 
de San Blar, en donde no ron necesarios, parasen a Acapulco p a n  auxiliar aquella fonaleza en 
donde habrin hecho buenos servicios metiéndole víveres y demás auxilios necesarios, y estando en 

de dar los avisos convenientes por Colima o por Chispa. Fuende  que Moreloa data la 
convocaroria para la citada junta, en mediados del parado en el cuanel general de Acapulco; y si 
hubiera romado erta plaza, hubiera, regumente  ~Aadido, Cartilla de Sdn Diego de Acapulco, 
porque conoce bien lo mucho que influiría erra circunrrancia p a n  reanimar la insurrección. 50. 
Cuando Morelor sea forzado en lar posesiones de Acapulco, necesariamente re debe refugiar con lar 
reliquias de ru ejército o aMichaacán o a Oaxaca. Erto se debe tener derde luego muy presente para 
tomar medidas suficientes a dervanecer sus proyectos, y destruirlo enteramente en cualquiera de los 
dos extremos; porque si nar descuidamos ui erta pane, podrá adquirir tder ventajas que recuperen 
su opinión y anteriores. 60. Supuestos estor hechos y conjeturas, como más probables y de 
contingencia casi segun. parece necesario el que re aumente esta división como luego diré; y que se 
formen dos divisiones lo más fuene que sea posible, mandadar por oficiales los más acreditados y 
capacesde todos, sin consideración a p d o ;  la una que araque directamente aMorclor donde quier= 
que re hallare, y la otra, que salga al mismo tiempo sobre Oanaca. Erto se debe ejecutar lo m L  
pronto que sea luego que re levanten lar aguar r fines de éste o a principios del que en tn .  
Pues este tiempo es precisamente cuando está Morelos ocupado en orgnnizar su junta, preparar y 
arcprarla robrranía qi<cya toca con la mano, objeto demasiado grande p a n  absorber toda su aten. 
ción y facultades, y mis cuando debe experimentar la contradicción de sur rivales. Por lo inenos, 
na se le debe dejar tiempo p a n  que disponiendo como soberano de toda la fuerza de la inrurrec- 
ción, a su gndo y sin resistencia uedii hacer reuniones demasiado fuenes y organizar ejércitos ! ? 
respernbles; pues aunque él es un idiorn, la envidia y la ambición han desplegado bastante sus ralen- 
tos para entender su propio negocio, y aprovecharse de lar luces y laexperienciade los franceses que 
le dirigen [...] 
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llena de entusiasmo, otras veces en forma dura. Nuestros constitucionalistas 
en ocasiones la han olvidado del todo, otros sí se han referido a ella, mas su 
juicio llega a afirmar que ella ni siquiera cuenta en nuestra historia legislativa. 

La Constitución deApatzingán, obra elaborada como las grandes y autén- 
ticas epopeyas, entre el fragor de las batallas, cerca del vivac de los soldados, 
entre ásperas montañas y caudalosos ríos de las cálidas tierras michoacanas, 
es el fruto mejor de un pequeño grupo de licenciados y canonistas henchi- 
dos de fe y de entusiasmo por el futuro de México, quienes sacrificando su 
vida y su bienestar, quisieron dejarnos la base primera de nuestra felicidad y 
grandeza. Con esa obra que representa cuanto de mejor existía por ese mo- 
mento en el desarrollo político, y la cual como toda acción humana es iin- 
perfecta y perfectible, se revela el noble anhelo de un pueblo que buscaba 
dar a sus ansias de libertad, un cauce civilizador, una forma y un contenido 
superiores. Los constituyentes mexicanos, dignos sucesores del padre Hidal- 
go, continuaron a través de su labor, la empresa iniciada por aquél una fresca 
y clara madrugada del mes de septiembre de 1810 en Dolores. La rebelión de 
Hidalgo cuatro años antes marca el principio de autonomía, de organización, 
de vida mejor que los diputados mexicanos formularon siguiendo el pensa- 
miento de su iniciador y de sus continuadores, don Ignacio López Rayón y 
don José María Morelos. El Decreto constitucionalde 1814 revela que el movi- 
miento insurgente no fue un simple alboroto, sino el más loable intento para 
constituir al país sobre bases distintas a l  absolutismo, el proyecto que -amo 
quería ya Simón Rodríguez, el gran maestro de Bolívar- pudiera constituir al 
proyecto que honrase los procedimientos y que otorgara el mérito más autén- 
tico a la guerra de independencia. 

El Olivar, mano de 1964 
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